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J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
INSTRUMENTOS DE RATIFICACION del Convenio Internacional para la unificación de ciertas reglas relativas 

a la competencia penal en materia de abordaje u otros accidentes de navegación.

F R A N C I S C O  F R A N C O  B A H A M O N D E  
JEFE DEL  ESTADO ESPAÑOL

GENERALÍSIMO DE LOS EJÉRCITOS NACIONALES

POR CUANTO el día diez de mayo de mil novecientos cincuenta y dos los Plenipotenciarios españoles,- nombra* 
dos en buena y debida forma al efecto, firmaron en Bruselas, juntamente con los Plenipotenciarios de ¡os países  
que se mencionan a continuación, el Convenio Internacional para la unificación de ciertas reglas relativas a 1& 
competencia penal en materia de abordaje u otros accidentes de navegación, cuyo texto certificado se inserta se* 
guidamente:

República, Federal de Alemania, Austria, Bélgica, Brasil, 
Canadá, Colombia, Cuba, Dinamarca, Egipto, Estados Unidos 
de America, Finlandia, Francia, Grecia, Indonesia, Italia, Ja
pón, Líbano. Mónaco, Nicaragua, Noruega, Países Bajos, Perú, 
Portugal, Reino Unido, Santa Sede, Suecia, Suiza, Taiiandia, 
Turquía, Uruguay, Venezuela y Yugoeslavia.

Las Altas .Partes contratantes, habiendo reconocido la uti
lidad de fijar de común acuerdo cierias reglas uniformes re* 
lativas a la competencia penal en materia de abordaje u otros 
accidentes de navegación, han decidido concluir un Convenio 
a éste efecto, y han convenido én lo que sigue;

ARTICULO I

En caso de abordaje o de cualquier otro accidente de na* 
vagación concerniente a un buque de navegación marítima y 
dé tal naturaleza que comprometa la responsabilidad penal o 
disciplinaria del Capitán, o de cualquier otra persona al ser
vicio del buque, no podrá incoarse ningún procedimiento sino 
ante las autoridades judiciales o administrativas del Estado 
cuyo pabellón en árbol aba el buque en el momento del abop* 
daje o del accidente dé navegación,

ARTICULO II

En el caso previsto en el articuló precedente, no podrá de
cretarse ningún embargo o retención del buque, ni aun como 
medida de instrucción por otras autoridades que nó sean aqué* 
lias cuyo pabellón enarbolaba el buque,

ARTÍCULO I I I

Ninguna disposición del presente Convenio se opone a que 
ün Estado, en caso de abordaje u otros accidentes de nave
gación, reconozca a sus propias autoridades el derecho de adop
tar cualesquiera medidas relativas a certificados de competen
cia y licencias por él otorgados, o de perseguir judicialmente a 
sus nacionales por razón de infracciones cometidas mientras 
estaban a bordo, de un buque que enarbolaba pabellón de otro 
Estado.

ARTÍCULO IV

Él presente/Convenio no se aplicará a los abordajes u otros 
accidentes de navegación ocurridos en los puertos y radas o en 
agúas interiores.

Además, las Altas Partes contratantes podrán, al tiempo 
de la firma, del depósito de ratificaciones o de su adhesión al 
Convenio, reservarse el derecho a perseguir las infracciones 
cometidas dentro de sus propias aguas territoriales.

ARTÍCULO V
Las Altóá Partes contratantes se obligan a someter a arbi

traje cualesquiera diferencias entre Estados que surgieren de 
lá interpretación o aplicación del Presente Convenio, sin per
juicio, nó obstante, de las obligaciones de las Altas Partes con
tratantes que hayan convenido someter sus diferencias al Tri* 
banal de Justicia Internacional,

ARTÍCULO VI

El presente Convenio queda abierto a la firma de los Esta
dos representados en la IX Conferencia Diplomática de De
recho Marítimo.

El acta de la firma se levantará mediante los buenos ofi
cios dél Ministerio de Negocios Extranjeros de Bélgica.

a r tíc u lo  VII
El presente Convenio será ratificado, y los instrumentos 

de ratificación se depositarán en el Ministerio de Negocios Ex

tranjeros de Bélgica, el cual notificará el depósito de los mis- 
mos a todos los Estados signatarios y adheridos,

Artículo VII I

a) Él presente Convenio entrará en vigor, entro los dos 
primeros Estados Que lo hayan ratificado, seis meses después 
de la fecha del depósito del segundo instrumento de ratifi
cación. '

h) Para cada Estado signatario que ratifique el Convenio 
después del segundo depósito entrará aquél en V gor seis meses 
después de la fecha del depósito de su instrumento de ratifica
ción,

A rtículo  IX

Cualquier Estado no representado en la IX  Conferencia 
Diplomática de Derecho Marítimo podrá adherirse al presento 
Convenio.

Las adhesiones serán notificadas al Ministerio de Negocios 
Extranjeros de Bélgica, el cual informará de ellas por la Vía 
diplomática a todos los Estados signatarios y adheridos.

El Convenio entrará en vigor, para el Estado adherido, seis 
meses después de la fecha de la recepción de dicha notifica
ción, pero no antes de la fecha de la entrada en vigor del 
mismo, é tal como se fija en ésta en el artículo VIII, a).

ar tículo  X

Cualquier Alta Parte contratante podrá, a la expiración 
del plazo de tres años siguientes a la entrada en vigor paro 
ella del presente Convenio, pedir la reunión de ana Confe® 
rencia encargada de resolver sobre todas las propuestas enca=» 
minadas a la revisión del Convenio.

Toda Alta Parte contratante que desee hacer uso de dicha 
facultad lo notificará asi al Gobierno Belga, el cual se en® 
cargará de convocar la Conferencia en el plazo de seis meses,

. ARTÍCULO X I

Cada una de las Altas Partes contratantes tendrá el de
recho de denunciar el presente Convenio en cualquier mo
mento después de la entrada en vigor del mismo con respecto 
a ella. Sin embargo, esta denuncia no surtirá efectos sino 
un año después de la fecha de recepción de la notificación 
ai Gobierno Belga, el cual la comunicará a las otras Partes 
contratantes por la vía diplomática.

A rtículo  X II

a) Toda Alta Parte contratante podrá, en el momento 
de la ratificación, de la adhesión, o en cualquier momento 
ulterior notificar por escrito al Gobierno Belga que el pre
sente Convenio se aplica a ios territorios o a ciertos territorios 
de cuyas relaciones internacionales ella responda. El Conve
nio será aplicable a los dichos territorios seis meses después 
de la fecha de recepción de dicha notificación por el Minis- 
terio de Negocios Extranjeros de Bélgica, pero no antes de 
la fecha de entrada en vigor del presente Convenio con res
pecto a la mencionada Aita Parte contratante..

b) Toda Alta parte contratante que haya suscrito una 
declaración en virtud del párrafo a) de este articulo podrá en 
todo momento notificar al Ministerio de Negocios Extranje
ros dé Bélgica que el Convenio deja de aplicarse al territorio 
de que se trate. Ésta denuncia surtirá efectos dentro del plazo 
de un año previsto en el artículo' IX.

c) El Ministerio de Negocios Extranjeros de Bélgica in- - 
formará por la vía diplomática a todos los Estados signata
rios y adheridos de cualquier notificación que reciba en vir
tud del presente artículo.

HECHO en Bruselas el 10 de mayo de 1932, en un solo ejem
plar, en lenguas francesa e inglesa, haciendo igiealmente fe 
los dos textos.
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P o r  l a  R e p ú b l i c a  F e d e r a l  A l e m a n a

D?. Antón Pfeiffer.
D?, Guentfcer JoeL

Tí»? ¿Vusína^

$*c? Bélgica:
LLar.
J. A. Denoel,
H. de Vos,
Sohr.
Ant, Franc£ff

To? el Brasil?
Á, 0. B. Gabaglla»

¿id referéndum,

Per el Canadá:

Por Colombia?

Por Cubas

Por Dinamarca:
N. V. Boeg.

Por Egipto:

Por España:
•Marqués de JVIe/rr del v&L 
Pelegrín Benito,
Rafael de la Guardia,
M, Gubem Puíg.

Ad referéndum*
Por los Estados Cuidos de América*

Por fialaudia: I

Por Francia:
Pbilippe Monod,

I Poí Grecia:
Dimitrl Capsalis, |
Q. Maridakis.

Por Indonesias
Por Italia:

Torquáto C. OianfíHií,

Por el Japón:

Por el Líbano:

Por Mónaco:
I M. Lozé.

Por Nicaraguas : 
J. Rivas.

Por Noruega:

Por los Países Bajos i

Por el Perü:

Por Portugal:

Por el Reino Chido: 
Q. St. Cl. Pilcher. 
C. P. Scott-Malden, 
A. H. Kent.

Por la Santa Sede:

Por Suecia:
Por Suiza:

Por Tailandia:

Por Turquía:

Per el Uruguay:

Por Venezuela:

Por Vugoeslavia:
1 P. Nikolie.

A reserva de ratificación ulterior y aceptando ia reserva prevista del art ¡V de este Convenio, 
Copia certiñcada conforme,
Bruselas,
El Jefe de Servicios de Tratados en el Ministerio de Negocios Extranjeros y de Comercio Exterior de Bélgica, Jul. A. Denoel. 

POR TANTO , habiendo visto y examinado los doce artículos que integran dicho Convenio: oida ia Comisión 
de Tratados de ¡as Cortes Españolas, en cumplimiento de lo prevenido en el artículo catorce de su Ley Orgánica, 
vengo en aprobar y ratificar (reservándose el Gobierno de España el derecho a perseguir las infracciones cometidas 
en sus propias aguas territoriales) cuanto en ello se dispone; en virtud del presente to apfuebo y ratifico prome
tiendo cumplirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe puntualmente en todas sus partes, a cuyo fin, para 
su mayor validación y firmeza, MANDO expedir este Instrum ento de Ratificación, firmado por Mír debidamente 
sellado y refrendado por el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores. 

Dado en el Pazo de Melrás a  once de septiembre de mil novecientos cincuenta y tres.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores 
ALBERTO MARTIN ARTAJO

£1 Instrumento de Ratificación filé depositado en Bruselas el 8 de diciembre de 1953,

GOBIERNO DE L A NACION
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 18 de diciembre de 1953 por 

la que se nombra, por concurso, al Jefe 
de Negociado de primera clase del Cuer
po Especial de Prisiones, don Federico 
García Fernández, Director de Prisión 
en los Servicios Penitenciarios de la 
Zona de Protectorado de España en Ma
rruecos.

limo. S r.: Como resultado del concur
so anunciado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 30 de agosto último, 
para proveer una plaza de Director de 
Prisión vacante en los Servicios Peniten
ciarios de la Zona ce Protectorado de 
España en Marruecos, esta Presidencia 
del Gobierno ha tenido a bien nombrar 
al J?fe de Negociado de primera clase 
del Cuerpo Especial de Prisiones don Fe
derico García Fernández para la expre
sada vacante, cargo en el que percibirá, 
una vez tomada posesión del mismo, los 
habares correspondientes. con imputación 
ai Presupuesto del Majzén.

Lo que participo a V I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 18 de diciembre de 1953.

CARRERO
limo. Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias

ORDEN de 2l de diciembre de 1953 por 
la que se clasifican para solicitar des
tinos de las clases que se indican, co
rrespondientes a la Ley de 19 de julio 
de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm 199 )  a diferentes Suboficiales 

 de los Ejércitos de Tierra y Aire 
que han finalizado en la Capitanía Ge
neral de Marruecos, ante el Tribunal 
de Mel illa, la prueba de aptitud que 
preceptuaba la Orden de 7 de septiem
bre del año en curso ( BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 256).

ExcmoSu Sres.: Con arreglo a lo dis
puesto en la Lev de 15 de julio de 1952 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 198), y por haber finalizado en la

Capitanía General de Marruecos ante el 
Tribunal de Melilia, ia prueba de api- 
tud que preceptuaba la Orden de 7 de 
septiembre del año actual (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTRDO núm 256 >,

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto nombrar Aspirantes a ingreso en 
la Agrupación Temporal Militar para 
Servicios Civiles á los Suboficiales de les 
Ejércitos de Tiferra y Aire que a con'i- 

1 nuación se relacionan, quedando clasií> 
cados pirra solicitar destinos de las cla
ses que se indican.

Entretanto 1»  ingresen en la Agrupar 
ción por haber obtenido un destino ci
vil libremente solicitado, o pasen, a pe
tición propia, a la situación de «Reem
plazo Voluntario», que especifica el aoar- 
tado c> dei articulo 17 de la referida Ley, 
continuarán perteneciendo a sus respec
tivas escalfes profesionales y prestando 
servicio activo en dichos- Ejéi’cii.os.

Dios guafrde a W . EE muchos años. 
Madrid, 21 de diciembre de 1953.

CARRERO

Excmos. Sres Ministros de los Ejércitos 
de TJápra y Aire
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CLASIFICADOS PARA DESTINOS DE PRIMERA CLASE
m

Brigada 
Idem ..........

Idem ..........
Idem ..........
ídem ..........

Idem ...........
Idem ..........
Idem ...........
Idem ..........

Idem ......... .
Idem ..........
Idem ........
Idem ...........
Idem ...........

Idem ...........
Idem ....

Idem .........¿
Idem .......

Idem ........
Idem ......
Idem ...........
Idem ..........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........

Idem .....

Idem ..........
Idem ..........
Idem ...........
Idem ...........
Idem .......
Idem ..........
Idem ...........

Idem ........
Idem ......... .

Idem ...........
Idem.
Idem ...........
Idem ' ..........
Sargento ....

Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ...........

Brigada ......

Sargento ....
Idem ..........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........

Idem ..........
Idem ..........
Idem ...........

Idem ...^
Idem ....... ..
Idem ..........
Idem .......... .
Idem .......
Idem ...........
Idem
Idem .... ;....

Idem ...........

Idem ..........
Idem ...........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem .........•.
Idem •...........
Idem ..........

Infantería....
Ingenieros......

Artillería.......
Infantería.......
Idem ............

Idem .............
Idem .............
Idem .............
Idem ....... .

Idem .............
Artillería.........
Infantería.......
Idem .............
Ingenieros.....
Artillería.........
Infantería.......
Artillería....... .
Infantería.,..,..

Artillería.........
Infantería.......
Artillería.........
Ingenieros......

Infantería.......
Artillería.........
Ingenieros......

Infantería.......
Idem .............
Idem .............
Ingenieros......

Veterinaria....;

Artillería...... ..
Idem .............
Ingenieros......

Artillería.........
Idem ............

La Legión...
Idem ......... .
B. O. T ..........
Infantería 
Artillería.........

La Legión,..,
Idem .............
Infantería. 
Sanidad ........

Artillería.......

Infantería.......
Artillería . 
Infantería,
Idem .............
Artillería . 
Infantería......

Caballería.......
Idem .............
Sanidad ........

Infantería •. 
Artillería . 
Infantería ,
Idem .............
Idem .............
Idem .............
Idem .............
Idem .............

Aviac. (S. T.).

Infantería .....
Caballería.......
Infantería.
Idem .............
Artillería .
Infantería......
Artillería , 
Ingenieros......

D. José Arroyo Palacios ..........................
D. Luis Pavón Bueno .............................. .

D. Manuel Zapata Martin ......................
D. Pedro Montero Moreno ........................
D. Manuel ürbina Ortiz ...................... .

D. Juan Pérez Gómez ................... ...........
D. José Abad Ponjoan ....... .....................
D. Emeterio Vara Sutil .............. .
D. José Me&na Virto. ..............................

D. Regino Eslteban Porra? .......................
D. Manuel oírnos Perreira ............. ........
D. Felipe Escoba* San2 ............. ..... ........
D. Juan Codina Chomicharo ....... *.........
O. Matías Ubeda González-Elipe..............
D. Félix Ramos Sandoval ...................
D. Máximo Rodríguez Tomé ..................

D. Pelegrln Sánchez de Celix.................
D. Ismael Guarido Sánchez ....................

D. Patrocinio Muñoz Hernández ...........
D. Juan Bernal Martín ...........................
D. Manuel Romero Rodríguez .................
D. José Navarro Gil ................................
D. Angel Liébana Ruiz ....... ............ .......
O. Bernardino Fernández Paz ............ ...
D. Juan J. Tovar Aldaye .........................

D. Ramón Báez Martínez ........ ...............

D. Fernán Ruiz Cervantes .............. .......
D. Manuel Parreño Bonafio ....................
D. Basilio García Martínez ....................

£>. Arcadlo Esteban Esteban ............. .

D, Aureliano Amor González ..................
D. Francisco Andrada García .................
O. Rafael Rublo Padilla ........................-
D. Manuel Repiso Jiménez .....*........... .
D. Gerardo González Viüalain ............. -
D. Manuel Morales Segura .....................
D. Manuel Fernández Palacios ..............
D. Rafael Villasana Alvarez ........ ..........

. D. Maximino Santiago García.............. .
D. Miguel Prados Sánchez ......................

D. Cesáreo Quevedo Rui2 ............ ........... .
D. José Tapia Ullan ................................
D. Manuel Hernández Marcos .............. .
O. José Teodoro Ortega ..................... .

D. Víctor Ezquerro Gil ....... .....................

D. Francisco González Portillo ..............
D. Rodolfo Rojas Llamas ........................
D. Federico Campos Fernández ..............
D. Francisco Obreo López ........................
D. Baltasar Martín López ........................
D. Francisco Rodríguez Ariza .................

D. Juan Escriche Barcelón .....................
D. Cayetano Yerga Hidalgo ................ .
D. Joaquín Bao Jiménez ............ ............

D. Isidoro Rojo Puefite ............................
D. José Braojos Viedma .........................
D Femando Casado García .................. .
D. Ootavio Fraile Mateos ........................
D. Antonio Tirado Expósito ....................
D. Julio Olano Pérez ................................
D. Amable Granado Calvo .................... -
D. José M.» de Ruiz de Loizaga y Fer

nández de la Bastida ....................
D. José Lozano González ...... ..................

D. José Domínguez Ruiz ....................... .
D José Villasariá Alvarez ........................
D. Nicolás Domínguez Tutor ..................
D. Manuel Gómez Troya ............. ...........
D. José González Sahti ............................
D. Alberto González Caso ........................
D. José Contreras Daza ...........................

; D, Enrique Rivas Gálvez ....... .................

Del Grupo de Regulares de Melilla numera 2.
Del Regimiento de Zapadores de la Comandancia Gene

ral de Melilla. ? .
Del Regimiento número 64.
Del Grupo de Regulares de Alhucemas númeroT>.
De Reemplazo Voluntario en Marruecos (plaza de Se» 

gangan-Marruecos >.
Del Regimiento Melilla humero 52.
Del Grupo de Regulares del Rif número 8,
Del Grupo de Regulares del Rif número 8.
De Reemplazo Voluntario en Marruecos (plaza, de Méli* 

lla-Marruecos).
Del Grupo de Regulares de Alhucemas número 5.
•Del Regimiento número 64.
Del Grupo de Regulares del Rif número 8.
Del Grupo de Regulares de Alhucemas húmero 5.
Del Regimiento de Zapádores de la Comandancia Gene

ral de Melilla.
Del Regimiento número 64..
De Reemplazo Voluntario en Marruecos (plaza de Meli- 

lla-Marr llecos)
Del Regimiento número 33.
De Reemplazo Voluntario en Marruecos: (plaza de Meli-

lla-Marruecos).
Del Regimiento húmero. 64.
Del Grupo de Regulares de Alhucemas número 5.
Del Regimiento número 64.
Del Batallón de Transmisiones de la Comandancia 

neral de Melilla.
Del Grupo de Regulares Llano Amarillo número 7.
Del Regimiento número 32.
Del Regimiento dé Zapadores de la Comandancia Gene- 

ral de Melilla. ,
De Reemplazo Voluntario en Marruecos (plaza de Meli- 

llarMarruecos).
Del Grupo de Regulares del Rif número 8.
Del Grupo de Regulares de Melilla número 2. '
De Reemplazo Voluntario en la novena Región Militar 

(plaza de Málaga). . : 
De Reemplazo Voluntario en Marruecos (plaza de Mea- 

lla-Marruecos).
Del Regimiento número 32. , ; ' 
Del Regimiento número 32.
Del Batallón de Transmisiones de la Comandancia Ge

neral de Melilla.
Del Regimiento número 32.
Del Grupo de Automóviles de la Comandancia General 

de Melilla.
Del Tercio Gran Capitán, I.
Del Tercio Gran Capitán, I.
De la Sección Topográfica de Melilla.
Del Grupo de Fuerzas Regulares de Melilla número 2, 
De Reemplazo Voluntario en Marruecos (plaza de Me* 

lilla, Marruecos).
.Del Tercio Gran Capitán, I. - _• 
Del Tercio Gran Capitán, I.
Del Grupo de Regulares de Melilla número 2. ; 
De. la Agrupación de Sanidad de la Comandancia Ge

neral de Melilla. > "  ' 
De Disponible forzoso en Marruecos y en comisión en 

el Parque y’ Maestranza de Artillería de Melilla;
Del Batallón Disciplinario de Marruecos.
De la Escuela de Aplicación y Tiro de Artillería.
Del Grupo de Regulares de Infantería de Alhucemas, 5, 
Del Grupo de Regulares del Rif, 8.
Del Regimiento de Artillería número 64.
De la Compañía de Destinos de la Comandancia Gene

ral de Melilla. , . V- 
Del Regimiento de Dragones de Alcántara, número lo, 
De la Mehal-la Jalifiana de Melilla, número 2.
De la Agrupación de Sanidad dé la Comandancia Gene

ral de Melilla.
Del Grupo de Regulares Llano Amarillo, número 7; v ' 
Del Grupo Ahtiaéreo número III.
Del Regimiento1 de Melilla. número 52.
De la Mehal-la Jalifiana del Quert, número 6.
Del Regimiento de Melilla, número 52.
Del Grupo de Regulares Llano Amarillo, número 
Del Grupo de Regulares de Alhucemas, número 5. •
peí Grupo de Fuerzas Regulares del Rif, número 8. •
De la Únidad de Defensa número 14 de la Base Aérea 

de Tauima.
De la Inspección Mejasnía Armada.
De la Mehal-la Jalifiana Melilla, número 2.
Del Grupo de Regulares de Alhucemas, número 6*
Del Grupo dé Regulares de Melilla, número 2.
Del Regimiento número 33.
Del Grupo R, I. de Alhucemas, número 5.
Del Regimiento de Artillería número 32.
Del Batallón de Transmisiones de la Comandancia; Ge

neral de Melilla,
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Sargento 
Idem . 
idem 
j aera
íde/a ........
í i.iera ..........
Idem 
Idem ....

Idem .... 
Idem ... 
Idem 
ídem ..... 
Idem
Idem . 
Idem .... ... 
Idem „ 
Idem .... 
Idem

. La Legión....,,
. Artillería ........
e "Infantería..
. l.a. Legión.. . 
. Infantería......

*J tiOí ti ..........
. Artillería .....
, Ingenieros.....

,, Infantería......
Idem .............
La Legión..,..

,. Idem ......... .
Idem
Idem ...........
Idem ............

.. Caballería 
La Legión ,, 
Infantería.......

. D.'Mariano Ortiz Hernández .........L.....

. D. Francisco Urbano Velasco ..................

. D. Julio Medero Picapiedra ......................
: D. Rarnón Gómez Martín ........... ... ,...
. D Juan Ramiro Villegas ................... .

D. Heliodoro García Losa ..... ..................
. 1). Jasó Giles Martín ............... ............
• D, Roberto Camps Sintes ...........................

. D. Francisco González barranco .............

. D. Manuel de los Ríos Ariza.,...................
, D.* Salvador Alvarez Jiménez 
. D. Genadio Basante García .. .
. D. Pablo Serena M u r illo .................. ..
. D. Eduardo Camell Sanromá 
. D. Evaristo J. Muñoz Gutiérrez . ..........
. D. Dionisio de la Fuente Velasco...... ..
. D. Antonio Jiménez Vertedor .......
. D. José Gallego Jiménez ...................... .,

Del Tercio'G tán Capitán, I.
Del Parque y Maestranza ‘de Melilla.
De la Mejasnia _ Armsda.- 
Dcl Tercio Gran Capitán, I.
Del Grupo de Regulares de Alhucemas, número 5.
Del Grupo de Regulares de Alhucemas, número 5.
Del Regimiento número 64.
De Reemplazo Voluntario en Marruecos (plaza de Villa- 

sanjurjo, Melilla).
Del Grupo de Regulares Llano Amarillo, número 7.
Del Grupo de Regulares Llano Amarillo, número 7.
Del Tereio Gran Capitán, I.
Del Tercio Gran Capitán, I.
Del Tercio Gran Capitán, I.
Del Tercio Gran Capitán, I.
Del Tercio Gran Capitán, I.
Dél Grupo de Regulares de Melilla, número 2.
Del Terció Gran Capitán, l.
Del Grupo de Regulares de Melilla, número 2.

CLASIFICADOS PARA DESTINOS DE SEGUNDA CLASE 1
Silgada
Idem ..........
Idem , 
Idem ...i...,, 
Idem .........
Idem
Idem ........

. Idem  
Idém 
Idem ,r,..t 
Idem 
Idem 
lílem

Idém . ..V,..
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem ..........
Idém ... .....
Idem ....... .
I^em ..

'lá é ü i '- '  
Idem „..

Idefn .......

Idém ... .
Idem ........
Idem  .........
Idem. .........
Idém .........
Idem .....
Idem ..........
Idem
ídem  4........
Idem

Idem
Idem ..........

'íd em  ,i ,,,,

Idem .. . •,

Sargento ....
ídem  ..........
Idem ...... i-..
Idem
Idem ...... .
Idem ...... ..
Idem ;. .,
Idem .......
Idem

Idem .........¡

Idem
Xdem. ..........
Idem ..........
Idem ........
Idem .........
Idem .. .. 
Idem , 
Idem ....

Idem ..........
Idem . 

/Idem  ...... „

,» Infantería......
I d e m '. ...........

.. Caballería,, ,
> ® Artillería 
.. Idem 
. Caballería

Idem ......... .
/Artillería.

.« Infantería 
Artillería.......

-  infantería.,...
Artillería......
Sanidad •

-  Caballería,..,.,
-  Infantería...,,, 
.. Idem

Caballería......

.v A rtillería......
Infantería......

-  Farmacia ,
- Ingenieros,, ,,

•> Infantería......
■" Ingenieros.....

.. Idem

.. Infantería......

.. Idem .............
►. Idem .............
>/• Idem ...........
.. Idem .............
>. Idem .............
.. Artillería ..
-  Idem .............

La Legión.....
•« Ingenieros.., .

Sanidad .......
>• Ingenieros.....

-  Sanidad .......

• Ingenieros ....

•• La Legión.,,,
• Idem .............
• Idem .............
» Idem ..........
• Infantería., .,
• La Legión,.
• Caballería......
• Infantería......
• Ingenieros......

, Idem .............

. Caballería......

. Infantería...., ,

. ídem .............

. Idem ...... .......

. Idem ..............

. Caballería.......

. Infantería.......
« ' Ingenieros......

. Artillería.......

. Infantería.......
• Idem iii.miiikii

. D. José García Ordóñez . . . .  ,

. D. Guillermo Herrero González .... . .

. D. David López Fernández .. . .

. D. Diego Ruiz Muñoz ....................

. D. Gerardo Rodríguez Alonso 

. D, Manuel Benito López . ’ •* 

. D, José Romero Lamo ......

. D. Armando Buesa Alastruey
• D. Octavio Gómez Torres
• D. Artemio Vázquez Fernández
\ D. Pedro González v Andrés . ...
• D. Pedro Sánchez Hernández ...
•* D, Angel Rosado Ramos ..... ...............

- D. Antonio Ocafia Arroyo .................
D. Andrés Padilla Flores .............

• D. Daniel Diez González ...........................i.
• D. Leónides, de Blas González ..... ............
. D. Miguel Sancho Soto ................ .
. D. Francisco Sánchez Conejo ............... .
. D. Primitivo Iglesias Elena ....................
• D. Rogelio Ruiz Heredia ...... ..................
• D. Ignacio Caballero García .............. .

• D. Pedro López Sánchez ..................... .....
• D, Francisco Fernández Calles ................

. D. Francisco L6pe2 Labrador ..................

D. Juan Ramos Cuenca ......................... .
D. Francisco Iruela Molina ................... .
D. Manuel García Rodríguez ...............
D. Faustino García de Casasola Cerezo...
D. Manuel Ferreira Olgado .......................

. D. Joaquín Regidor Blanco ....................
D Manuel Morillo fTriviño .......................
D. Gabriel Rosas Bellido ....................

’ D. Manuel Atrio Pereira .......... .......... .
D. Manuel Martínez Jiménez ...................

D. Emilio Saiz Santamaría .......................
D. Manuel Ramiro García ............... .

D. Rafael Delgado Castro ........

D. Francisco Saura Fernández#................

D. Antonio Ariza Pérez ..............................
D. Francisco Escama Ramírez ..................
D. Manuel Martín Gil Sánchez .......... .
D. Leoncio Quiroga Alonso .......................
D. Emilio Honrado* Robles ........................
D. Juan Gajete Bonilla .............................
D. Juan Benítez Verdosa ..........................
D. Francisco Martínez Fernández ........ ...
D. Bernardo Ortega Alvarez .....................

D. Francisco Pérez Chacón .......................

D. Angel- Ribero González .........................
D. Manuel Maseda López ........................
D. Andrés López Máestre .............. ............
D. Juan García Aguilera ......................... .
D. José Borrego Caraballo ......................
D. Jijan García León .................................
D. Emilio Pereira' Quesada .......................
D. Antonio Torres Sánchez ......................

D Juan Navarro Rodríguez ......................
D. Eloy Ros Puche ............................ .........
D. Manuel Asensio Moreno ....................

Del Grupo de Regulares de Melilla, número 2.
Del Grupo de Regulare*'Llano Amarillo, número 7.
Del Regimiento de Dragones de Alcántara, número 16. 
Del Regimiento número 33.
Del Regimiento número 64.
Del Regimiento de Dragones de Alcántara, número 15* 
Del Grupo de Regulares de Melilla, número 2.
Del parque y Maestranza Artillería de Melilla.
De Reemplazo Voluntario en Marruecos (pla2a Melilla), 
Del Regimiento número 64.
Del Grupo Regulares del Rif, número 8.
D el. Regimiento número §4.
De la Agrupación de Sanidad de la Comandancia Gene

ral de Melilla.
Del Grupo de Regulares de Melilla, número 2,
Del Regimiento de Melilla, número 52.
Del Grupo de Regulares del Rif, número 8.
Del Grupo de Regulares de Melilla, número 2,
Del Grupo de Regulares del Rif, número 8.
Del* Regimiento numero* 33. ’
Del Regimiento de Melilla, número 52.
De la Agrupación de Farmacia de Marruecos.
Del Regimiento de Zapadores de la Comandancia Ge»
. nerai de Melilla.

Del Grupo de Regulares de Melilla, número 2.
Del Regimiento de Zapadores de la Comandancia Gene» 

ral de Melilla.
De Reemplazo Voluntario en la primera Región Militar

(plaza de .Villacañas, Toledo).
Del Regimiento de Melilla número 52.
Del Grupo de Regulares de Alhucemas, número 5,
Del Batallón C. C. C., número 26.
Del Grupo de Regulares dél Rif, número 8. '
Del Grupo de Regulares del Rif, número 8.
Del Grupo de Regulares del Rif, número 8.
Del Regimiento número 32.
Del Regimiento número 33.
Del Tercio Gran Capitán, I,
Del Regimiento de Zapadores de la Comandancia Gene

ral de Melilla.
De la Agrupación número 6.
Del Regimiento de Zapadores de la Comandancia Gene

ral de Melilla.
De la Agrupación de Sanidad de la Comandancia Gene

ral de Melilla.
Del Regimiento de Zapadores de la Comandancia Gene

ral . de Melilla.
Del Tercio Gran Capitán, I.
Del .Tercio Gran Capitán, L 
Del Tercio Gfan Capitán, I.
Del Tercio Alejandro Farnesio, IV.
Del Grupo de Regulares de Melilla, número 2.
Del Tercio Gran Capitán, I.
Del Regimiento dé Dragones de Alcántara, número 15. 
Del Grupo de Regulares Llano Amarillo, número 7.
Del BataVón de Transmisiones de la Comandancia G e

neral de Melilla.
Del Regimiento de Zapadores de la Comandancia Gene

ral de Melilla.
Del Regimiento de Dragones de Alcántara, número 15. 
Del Grupo de Regulares de Melilla, número 2.
Del Grupo de Regulares de Alhucemas, número 5.
Del Batallón Disciplinario.
Del Grupo de Regulares Llano Amarillo, número 7.
De la Brigada Mixta de Caballería de Marruecos. ,
De Reemplazo Voluntario en Marruecos (pla2a Melilla). 
Del Batallón de Transmisiones de la Comandancia Ge

neral de Melilla.
Del Regimiento número 32.
Del Grupo de Regulares del Rif, número 8. ' . 
Del Grupo de Regulares de Melilla, número 2.
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Sargento  
Idem
Idem .... .....
Idem .........
Idem .....
ídem
Idem ..... .
ídem
Idem
Idem ev ,, 
Idem
Idem .... .
Idem .... .
Idem
Idem ..........
Idem ..........
ídem ...„.r,.wo 
ídem
Idem ....
Mem.............
Idem' ..........
Idém ..........
Idem •»»•»«*»»*

Idem ..........
Idem .... Q.
Idem ........ .
Idem .... ..
Idem
Idem ...........
ídem .... .
Idem ..........
Idem ..........
Idem „ ........
Idem
Idem ......
Idem ...... ao8
Idem
Idetfi ..........
Idefai ........
I<?ém .... .
Idem .... .
Idem ..........
Idem
Idem ..........
Idem .........
Idem ..........
Idem .........
ídem
Id°m .........
Idem ..........
•Idem .......
Idem ..........
íd^m; ..........
ídem' .... .
Icf^m ........
Idem ..........
Tdpm ........
Idem ..........

.......
Id*m .... .
Id«m ..........
Id*m ..........
Idpm . . ..
Iri°m .....
Id r̂n ..........
IdPTTl ..........
Td̂ m ..........
•Idprn ..........
Id^m ..........
Id^m ..........
Idem ..........

Idem ..........
Idem ..........
Td*rn ..........
Idem ..........
Id*m ..........
Id^m ..........
Idem ..........

Sanidad
Infantería......
Idem .............
Idem ...........
Artillería .......
Infantería...,^ 
Idem ............
Idem
Idem ........ .
Idem ......
Idem ..........
Artillería 
Infantería.......
Idem ............
Idem ............
Idem 
Idem .
Idem ........
Idem ........o...
Caballería.......
Artillería.......
Idem ........ ....
Ingenieros....no

Inf antería...... o
Idem ......... .
Artillería.......
Infantería.......
Ingenieros......

Sanidad .........
Infantería.......
Artillería „ rn
Infantería....
Artillería.......
Infantería.......
Artillería......
Infantería......
Idem ............
Idem
Idem .............
Idem ............
Artillería.......
Intendencia... •
Artillería....
Infantería......
Artillería . 
Ingenieros......
Artillería.,. •
Infantería.......
Idem ............
Ingenieros......
infantería..... .
Artillería ,
Infantería.......
Idem ........
Caballería......
Infantería..... .
Idem ....... .
Idem ......... .
La Legión......
Idem ..............
Infantería......
La Legión.....
Idem .............
Infantería......
La Legión.... .
Aviación ....... J
Caballería......
Idem .............
Artillería . , 
Sanidad

Caballería......
Ingenieros......
La Legión......
Ingenieros......
Tr>f enfría.... .
Aviación 
Infantería.......

D. Manuel Nevado Terrero
D. Alicio García Clemente .n̂ ,p
D. José Pérez López .......
D. Rogelio Peláez Jiménez 
D. Rafael Fernández Jiménez 
D. Luis Siles Peinado ........
D. Manuel Carretero Ponciano
D. José González González
D. Antonio Parrilla Amador
D. José Román Márquez
D. Martín Moreno Berdonces 4,e0,o’ ,e0OC#p',°*
D. Manuel García GiLZabalete
D. Vicente García Mendoza ..... ...T ”  000
D. Manuel Bruñas Perdomo „  0.. e°°
D. Sebastián Saez Díaz . .
D. Antonio Jiménez Ridruejo ..
D. Laureano Millares Torres .......J ” "  °
D. Basilio Galera Galera 
D. Manuel González Sánchez 
D. Florlán de Pablo Arriba .. . ° °° * 
D. Gerardo Montero Luaces 8r'9'”*008e909* 
D sotero García Torifoío 7  
D. José Pérez Vega .........•«•«oofloooooocoftoaóocíccoceeeo
D. Clemente Cañibano Asensio 
D. Julio Llarena Cárcamo 
D. Doroteo Ilzarbe Saralegúi 
D José Silva Picado .....
D. Mariano Blas Sanz 
D. Emilio Ubiaga Rívera##c— — —  
D. Antonio Timón González 8898B8999° 
D. José María Aguilar Pérez . " . . .Z r ’T  
D. José Manzanedo Cañada 
D. Salvador García Rojas 
D.-Antonio Bejarano Salas .
D. Manuel Díaz Calvo ° ’
D. José Torres Moreno ......
D. José Romero Muñio
D José León Berenguer
D. Félix López Domínguez . ...
D. Manuel González González ......
D. Román Guerrero Moreno ................
D. Francisco • Cerilla Onieva ......
D. Hilario Gutiérrez Cercas ......
D. Román Mlura Expósito ......
D* Isidro Fernández Luengo ........
D. Clemente Magán Laureano ......... .
D. AbiUo Santos Barrero ......

, D. Simón Miravete Conesá ....................
,D. Pascual Zaraquiain Ibarra ...............
D. José Morales López ..........................
D. Leopoldo González García .....o.,..,....
D. José Ruiz Santacruz ......................
D. Enrique Bravo Robles ......... .
D. Miguel Pérez Puga ................... ..........
D. Primitivo Gil García ..........................
D. Antonio Bueno del Valle .....;.............
D. Salvador Delgado Cazorla .............
D. Emilio de Cara González ................ .
D. José Pére2 Carrelo .................... ......
D. Manuel López Romero ............ ....... .
D Miguel Ruiz Tristancho .....................
D. José Antonio Sánchez Cánovas .......
D. José Martín Borrero .........................
D. Elias González Barreira ......
D. José Marcos Torres .......... ................
D. Antonio Asenjo Díaz ...................... .
D. Honorato Aragón Alamo ....... ........ .
D. Antonio Arribas Alvaro .......... .
D Francisco Aguilera Rui2 .......... .........
D. Rafael Cruz Zapata ......... ............. .
D. José Flores Sánchez .........................
D. Antonio Pérez Jiménez ......................
D. Juan Rodríguez Hernández ....... ........
D. Angel Martínez Pastrana .......♦...
D. Miguel Galán Aaruilar ......
D. Manuel Alpañez Fidel .......................
D. Aderito Sanjuán Sema .....................

De la Agrupación de Sanidad de la Comandancia General 
dé Melüla.

Del Grupo de Regulares de Alhucemas, número ft.
Del Grupo de Regulares del Rif, número f3.
Del Grupo de Regulares de Alhucemas, número 
Del Regimiento número 64.
Del Grupo de Regulares Uano Amarillo, número %
Del Grupo de Regulares de Melílla, número 2»
Del Regimiento de Melilla, número 52.
Del Grupo de Regalares de Melilla, número 2,
Del Grupo de Regulares Llano Amarillo, número 7*
De la . Agrupación de M4ehaHa.
Del Regimiento número 64.
Del Grupo de Regulares de Alhucemas, número í\
Del Cuartel General de la Circunscripción de¿ R4&
Del Grupo de Regulares de Melilla, número 2,
Del Grupo de Regulares del Rií, número 8.
Del Grupo dé Regulares de Melilla, número 2,
Del Grupo de Regulares del Rif, número 8.
Del Grupo de Regulares de Melilla, número 2.
Del Regimiento de Dragones de Alcántara, número 1% 
Del Regimiento número 64.
Del Parque y Maestranza de Melilla.
Del Batallón de Transmisiones de ¿a Comandancia Q®> 

neral de Melilla.
Del Grupo de Regulares del Rif, número 8.
Del Grupo de Regulares de Melilla, número &
Del Parque y Maestranza de Melilla.
Del Grupo de Regulares Llano Amarillo, número *?.
De Reemplazo Voluntario en Marruecos (plaza Melilia}* 
Dé la Agrupación de la Comandancia General de MeUUft» 
Del Grupo de Regulares de Alhucemas, número 5.
Del Regimiento número 33.
Del Grupo de Regulares Uano Amarillo, número $.
De Reemplazo Voluntario en Marruecos (plaza Mélil 
Del Grupo de Regulares del Raí. número 8.
Del Regimiento número 32.
Del Grupo de Regúlares Uano Amarillo, número 7.
Del Grupo de Regulares Uano Amarillo, número %
Del OruDo de Regulares de Melilla, número 2.
Del Regimiento de Melilla, número 52.
Del Grupo de Regulares de Alhucemas, número 5.
Del Regimiento número 32.
De la Agrupación de Intendencia de 2a Comandancia 

General de Melilla.
Del Regimiento número 32.
Del Grupo de Regulares Llano Amarillo, número 7,
Del Regimiento número 64.
Del Batallón de Transmisiones de ía Comandancia Q& neral de Melilla.
Del Regimiento número 64.
Del Grupo de Regulares de Melilla, número 2.
Del Grupo de Regulares Llano Amarillo, número 7.
Del Batallón de Transmisiones de la Comandancia Ge» 

neral de Melilla.
Del Grupo de Regulares úe Melilla, número 2.
Del Regimiento número 32.
Del Grupo de Regulares de Alhucemas, número 6.
Del Grupo de Regulares Llano Amarillo, número %
Del Grupo de Regulares de Melilla, número 2.
Del Grupo de Regulares del Rif, número 8.
Del Grupo de Regulares de Alhucemas, número So 
Del Grupo de Regulares del Rif, número 8.
Del Tercio Gran Capitán, I.
Del Tercio Grap Capitán. I.
Del Grupo de Regulares de Alhucemas, número 5.
De la Comisión Liquidadora del Tercio Gran Capitán, 1  
Del Tercio Gran Capitán, 1.
Del Regimiento de Melilía, número 52.
Del Tercio Gran Capitán, I.
De la octava Escuadrilla dé Automovilismo.
Del Grupo de Regulares de Melilte, número 2.
Del Grupo de Reculares de Melilla, número 2.
Del Regimiento numero 32.
De Disponible forzoso en Mairuecos y agregado a la 

Agrupación Sanidad Comandancia peñera! de Melilla. 
Del Grupo de Regulares de Melilla. número 2.
Del Regimiento de Zapadores de la Comandancia Gene* 

ral de Melilla.
Del Tercio Gran Capitán. I.
Del Batallón do Transmisiones de la Comandancia Ge» 

neral de Melilla.
Del Grupo de Regulares de Melilla, número 2„
De la 81 Unidad de Automovilismo.
Del Grupo de Regulares de Melilla  ̂ número 2,

CLASIFICADOS PARA DESTINOS DE TERCERA CLASE
Brigada .....
Idem ..........
Sargento ....
Idem ..........
Idem ..........

Infantería.... .
Idem .... ...... .
La Legión.......
Infantería.......
La Legión..... .

D. Emilio Ortiz Marín ........ ...... ..............
D. Antonio Pérez Amorós ............... ......
D. José Martín Guerra ...................... .
D. José Mateo Fuentes ............................
D. Antonio Martin Zazo ....... ..................

Del Grupo de Regulares del Rif, número 8.
Del Grupo de Regulares del Rif,, número 8.
Del Tercio Gran Capitán, I.
Del Grupo de Regulares Llana Amarillo, número 7. 
Del Tercio Alejandro Farnesio, IV,
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Sargento —  
Idem

La Legión
Idem

D. Francisco Palofneque López 
. D, José Manuel Iglesias

De Reemplazo voluntario en Marruecos (plaza MelillaK 
De! Tercio Gran Gamitan, I.

Madrid,, 21 do diciembre de ¿95So—Luis Carrero

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN de 7 de noviembre de 1953 por 
la que se concede la excedencia voluntaria 
a l M éd ico d el R egistro C ivil d on  
Agustín García Francia.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 
por clon Agustín García Francia, Médico 
propietario de] Registro Civil, con destino 
en el juzgado Municipal de Pontevedra, 
el cuaí solicita le sea concedida la exce* 
dencia en su cargó,

Este Ministerio, de conformidad con la® 
disposiciones legales vigentes, ha tenido 
a bien acceder a lo solicitado y declarar 
a don Agustín García Francia excedente 
voluntario en su cargo de Médico <sel Re-, 
gistro Civil, por un tiempo mayor de un 
año y menor de die&

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 7 de noviembre de 1953,

ITURMENDI
Zimo. Sr Director general de Sos Registros 

7 de] Notariado.

ORDEN de 30 de octubre de 1953 por la 
que se nombra Auxiliar de tercera clase 
del Cuerpo Administrativo de los Tribunales 

a doña Carmen Delgado Llamas.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo pro
venido en la Disposición transitoria se
gunda del Reglamento Orgánico áel Cuer
po Administrativo de los Tribunales, d* 
12 de noviembre de 1948,

Este Ministerio acuerda nombrar Au
xiliar de tercera clase del referido Cuer
po, con el haber anual de 8 000 pesetas, 
a doña Carmen Delgado Llamas, aue ocu
pa el primer lugar en la escala de Aspi
rantes al mismo.: destinándola para que 
preste sus servicios en la Secretaría de 
Gobierno de la Audiencia Territorial de 
Oviedo, donde deberá tomar posesión en 
el término de quince dias. contados a 
partir de la fecha de obligación de esta 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO

Lo que digo a V.E. para su'conocimien
to y efectos.

Dios guardfb a V. E. muchos años.
Madrid. 3(5 de octubre de 1953.—Por de

legación, R Oreja.

Excmo. Sfr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 6 de noviembre de 1953 por la 
que se nombra Archivero general de 
Protocolos del Distrito Notarial de Carballo 
a  don Germán Romero Lema.

Ifaio. Sr.: Vacante el cargo de Archi
vero general de Protocolos del Distrito 
Notarial de Carballo. por traslación del 
que lo desempeñaba, y en vista de lo 
dispuesto por el articulo 294 del vigente 
Reglamento del Notariado.

Este* Ministerio, a propuesta de esa Di
rección General, ha tenido a bien nom
brar para el mencionado cargo a don

Germán Romero Lema. Notario de dicha 
ciudad.

Lo digo a ?. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. 2 muchos años.
Madrid, 0 de noviembre ée 1953.—Por 

delegación, R. Oreja.

¿Imo. Sr. Director geneml de los Regis
tros y del Notariada

ORDEN de 6 de noviembre de 1953 por la 
que se jubila al Notario de Granada 
don Antonio García Trevijano.

Zimo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley de 13 de Julio de 1935. 
los artículos 57 del vigente Reglamento 
Notarial y 37, 40 y concordantes de su 
Anexo primero; la Orden de 11 de abril 
de 1952 y la Circular de esa Dirección 
General de 12 dé- mayo siguiente: visto 
el expediente personal del Notario de 
Granada don Antonio García Trevijano, 
del cual restilta que éste ha cumolido la 
edad de setenta y cinco años y ha des* 
empeñado el cargo de Notario por más 
de treinta,

Este Ministerio ha tenido a bien acor
dar la Jubilación for2osa del Notario de 
Granada, don Antonio García Trevijano, 
por haber cumplido les éetettta y cinco 
año3 de edad; asignándole, oor haber 
prestado más áe treinta años de servicios 
efectivos, la pensión anual vitalicia de 
30 000 pesetas, que le serán satisfechas 
con cargo a los ionctos de la Mutualidad 
Notarial, por mensualidades vencidas, de 
conformidad con lo1 preceptuada en tes 
disposiciones vigentes.

Lo que digo a V X, para su conocimlen-' 
to y demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos año9. 
Madrid, 6 de noviembre de 1953.—Por 

delegación, R. d e ja .
limo. Sr Director general de los Regis

tros y del Notariado.

ORDEN de 14 de noviembre de 1953 por 
la que se declara en situación de 
excedencia voluntaria a don J o s é  L u i s  
Salamanqués del Río, Juez comarcal de 
primera categoría  con destino en Baños 
de Cerrato (Palencia).

limo. Sr.: De conformidad con las dis
posiciones legales y accediendo a lo solí* 
citado por don José Luis Salamanqués 
del Río, Juez comarcal de primera cate
goría, con destino en el Juzgado Comar
cal de Baños de Cerrato,

Este Ministerio ha acordado declarar 
a dicho funcionario en situación de ex
cedencia voluntaria en el exoresado car
go. en las condiciones aue establece el ar
tículo 29 del Decreto Orgánico de 25 de 
febrero de 1949.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V I. mucfios años. 
Madrid. 14 de noviembre de 1953.—Por 

delegación, R. Oreja.
Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 18 de noviembre de 1953 por 
la que se nombra a don Abelardo 
Algora Marco, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de 
Carrión de los Condes.
limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por don Abelardo Algora Marco, Secreta
rio de la Administración de Justicia he 
la séptima categoría en situación de ex- . 
cedencia voluntaria, y de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 46 del De
creto de 26 de diciembre de 1947 y en el 
número 3.» de la Orden ministerial de 
15 dé marzo de 1948,

Este Ministerio acuerda concederle el 
reingreso al servicio activo y nombrarle 
Secretario del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Carrión de ios 
Condes. Dicho funcionario percibirá el 
sueldo anual de 16.800 pesetas, con las 
gratificaciones que le correspondan, con
forme e lo que preceptúan tes disposi
ciones vigentes.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
v efectos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos afios. 
Madrid, 18 de noviembre de 1953.—Por 

delegación, R. Oreja.
limo. Sr, Director general de Justicia, 

ORDEN de 19 de noviembre de 1953 por 
la que se declara en situación de excedencia, 

por incompatibilidad, al Juez 
comarcal de Boborás (Orense), don Luis 
Molina Rodríguez.

Xlmo. Sr.: De conformidad con tes dis
posiciones legales y accediendo a lo sote* 
citado por don Luis Molina Rodríguez; 
Jue2 comarca] de tercera categoría, con 
destino en el Juzgado Comarcal de Bobo
rás (Orense!,

Este Ministerio ha acordado conceder & 
dicho funcionario te excedencia, por ra* 
zón de incompatibilidad, en tes condicio
nes que establece el artículo 30 del De
creto orgánico de 25 de febrero de 1949.

Lo que comunico a V I. para su cono
cimiento v demás efectos 

Dios guarde a V. T muchos afios. 
Madrid, 19 de noviembre de 1953.—Por 

delegación. R. Oreja,
limo, Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 19 de noviembre de 1953 por la 
que se promueve a Juez comarcal de 
segunda categoría a don Manuel Ovando 
R í o s .

limo. Sr.: De conformidad con lo dis* 
puesto en el artículo 28 del Decreto orgá
nico de 25 de febrero de i949,
. Este Ministerio ha tenido a bien nfomo- 
ver, por el turno primero, a 1a categoría 
de Juez comarcal de segunda, con el ha
ber anual de Í8.200 pesetas, a don Manuel 
Ovando Ríos, Juez comarcal de tercera 
categoría, que desempeña el cargo en el 
Juzgado Comarcal de Avamonte (Hnelvo), 
donde continuará prestando sus servicios, 
asignándole como antigüedad para todos 
los efectos la del día 5 de noviembre 
le 1953, fecha del cese ñor jubilación for
zosa de don Gregorio Vizcaíno Mora 

Lo que digo a V I. para su conoci
miento v demás efectos 

Dios guarde a V I muchos años 
Madrid, 19 de noviembre de 1953.—Por 

delegación, R. Oreja.
Hmo, Sr. Director general de Justicia.
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 1 de octubre de 1553 por la  

q u e se nombra el Profesorado encargado  
de las enseñanzas durante el curso 1953- 
54 en la Escuela de Peritos Industriales 
de San Sebastián.

limo. Sr.: Vista la propuesta del exce
lentísimo señor Gobernador Civil de'-Gui
púzcoa y Presidente de la Comisión de
signada para la instalación y funciona
miento de la Escuela de Peritos Industria* 
les de n Sebastián,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en los puntos tercero y quinto 
de la . Orden ministerial de 23 de enero 
do 1952 (BOLETIN. OFICIAL DEL ESTA
DO de 25 de febrero), creando la referida 
Escuela. Orden de esa Dirección Goneral 
de 6 de junio.siguiente, con las correspon
dientes instrucciones, y Orden ministerial 
do esta fecha, dispone:

Primero.—Prorrogar durante el presente 
curso 1953-54 los nombramientos de Di
rector y Secretario con carácter de inte
rinos, del mencionado Centro a favor de 
don José Tejada Alniarza y don Eduardo 
Luih Roquero de Laburu, respectivamente, 
con. todos los derechos inherente» a ambos 
cargos.

Segundo. Prorrogar asimismo durante 
el présente curso 1953-54 los nombramien
tos, con carácter interino, de los Profeso
r a  siguientes, adscritos a las enseñanzas 
qüe se detallan:

«Complementos do Matemáticas» (pri
mer curso) y «Geometría descriptiva y 
sistemas de proyección»: Don Francisco 
Luzuriaga Besne.

«Física y Química» (primero y segundo 
cursos): Don Eduardo Luis Roquero de 
Laburu.

«Idioma» (francés o inglés, a elegir) 
(primero y segundo cursos)-: Don Ensebio 
Fuertes Fernández.

«Dibujo de croquizaeión» (primero y se» 
gundo cursos): Don Ernesto Alberich Ri-
VG S,

«Talleres» (primer curso): Don Ignacio 
Crumt cha g a ; Reca Id e.

Tercero.—Nombrar con carácter interi
no. durante el actual curso 1953-54, Pro
fesores'de las enseñanzas que se detallan, 
fe los señores siguientes:

«Complemento ele -Matemáticas» (se
gundo curso): Don Alfredo Ramos Gadea, 
Ingeniero industrial.

«Talleres» (segundo curso): Don Ber
nardo Montoya García, Maestro de taller 
dé la Escuela de Trabajo de San Sebas
tián, desde su fundación.

Cuarto.—Los señores Luzuriaga Besne, 
Ramos Gadea, Roquero de Laburu y Al- 
berich Rivas, como encargados de cáte
dra, percibirán el sueldo de 14.000 pe- 
retas anuales, que es el de entrada en el 
Escalafón de numerarios de estos Cen
tros.
' El señor Fuertes Fernández percibirá el 

sueldo o gratificación anual de 6.000 pe
setas.

Los señores Gurruchaga Recalde v Mon
toya García percibirán el sueldo ó grati
ficación anual de 9.600 pesetás, que es el 
de entrada en el Escalafón de numerarios 
de estas Escuelas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
V efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, i  de octubre de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica*

ORDEN de 26 de octubre de 1953 por la  
que se acepta la renuncia de don Car
los Font del Riego en m  cargo de Vo
cal propietario del Tribunal de oposi
ciones a plazas de Profesores numerar

ío s del Grupo octavo de Enseñanzas de  
 Escuelas de Peritos Industriales. 

limo Sr. Vísta la instancia de don Car
los Font del Riego fecha 7 de octub* en 
curso en súplica de que se le admita la 
renuncia del cargo de Vocal propietario 
del Tribunal de Oposiciones a plazas de | 
Profesores numerarios del Grupo octavo, ! 
«Mecánica industrial, Mecanismos y C o  ! 
nocimiento do materiales», de Escuelas do 
Peritos Industriales, para el que fué do* 
signado por Orden ministerial de 29 de 
agosto último sustituyendo a don Fran
cisco Tormo Sanz,

Este Ministerio, teniendo en cuenta Las 
razones que- alega don Ciarlos Font del 
Riego, acuerda aceptarle la renuncia que 
solicita del referido • cargo, y, en conse
cuencia, sea sustituido en sus funciones 
por ei respectivo suplente que menciona 
la Orden ministerial de 22 de junio ul
timo (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 20  y conforme determina la de 27 
de octubre de 1948 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 22 do noviembre),

Lo digo a V. L liara, su conocimiento 
y efectos

Dio? guarde a V. í. muchos cifios. 1 , 
Madrid, 26 de octubre de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general dé Enseñanza 
Profesional y Técnica.

 ORDEN de 2 de noviembre de 1953 por 
la que se convoca a oposición la cá
tedra de «Historia del. Pensamiento Po
lítico Español  de la Universidad de 
 Madrid.

. limo, Sr.: Vacante fc cátedra de «His- I 
toria del Pensamiento Político Español». ¡ 
en la Facultad de Ciencias Políticas, Eco- j 
nómicas y Comerciales de & Universidad ¡ 
de Madrid j

Este Ministerio ha resuelto anunciar la 
mencionada cátedra para su provisión, en 
propiedad, al tumo vde oposición.

Los aspirantes, para ser admitidos a la 
misma, justificarán las condiciones que se 
exigen en la convocatoria, que se regirá, 
como los ejercicios, por las prescripciones 
establecidas en le Ley de 29 dé jülio de 
1943 y Reglamento de 25 de junio de 1931, 
en cuanto no esté afectado por ésta; De
creto de 7 de septiembre de 1951 y disposi
ciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de noviembre de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza ¡ 
Universitaria. !

ORDEN de 5 de noviembre de 1953 por 
la que se establecen normas para las 
pruebas de Licenciatura en las Facul
tades de Filosofía y Letras, Derecho y  
Medicina, respectivamente.

limo Sr : Los artículos 5.°, 12 y 10 del 
Decreto de 11 de agosto último,, estable
cen nuevas normas para la realización de 
las pruebas de Licenciatura en las Facul
tades de Filosofía y Letras, Derecho y Me
dicina, respectivamente*

ü Varias Facultades han interesado la 
í aplicación de esas nuevas normas para - 
« todos los ejercidos do grado de Licenc ado 
¡ qno se verifiquen desde ahora, y teniendo 

en cuenta el criterio favorable a 3n. auto  
determinación pedagógico. do las Ufiiver- 

l sidaues en que osa disposición se inspira,
\ y el interés de que tenga aplicación una
j medida que se considera beneficiosa.

Este Ministerio ha tenido a bien - dis
poner :

l.o Las Facultades interesadas podrán 
aplicar para las prue as de Licenciatura 

| de sus respectivos alumnos, el régimen es- 
j tablecido para cada una de ellas en el :

Decreto de H de agosto de 1953, desde
los primeros ejercidos que deban realizar 
a partir de la publicación de la présente) 
Orden.

Las Facultades que deseen acoger», 
se a esto concesión lo comunicarán a la 
Dirección General de Enseñanza Univer
sitaria. para su constancia y ratificación, 

3.a Una vez implantadas las nuevas 
pruebas conforme disponen los número* 
anteriores no co podrá realizar exámenes 
do grado de Licenciado por ninguno de 
los planes anteriormente establecidos, de
biendo someterse a las normas del De
creto' de 11 de agosto do 1953 cuantos 
alumnos deseen graduarse, cualquiera qu« 
hubiera sido su plan do estudios.

Lo digo a V* L para su conocimiento y 
l efectos*

!* Dios guarde a, V. I. muchos años, 
Madrid, 5 de noviembre de 1953.

RÜIZ-GIMENEZ ̂

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitario.

ORDEN de 6 de noviembre de 1953 por la 
que se acepta la renuncia del cargo de 
Presidente de las oposiciones a cátedras, 
turno libre, de «Alemán», de institutos 
Nacionales de Enseñanza Media.

Hmo. Sr.: Tomadas on consideración las 
razones expuestas en comunicado fecha
do en 3 de los comentes,

Este Ministerio ha tenido ft bien acep
tar la renuncia del cargo de Presidente 
del Tribunal de oposiciones a cátedras 
turno libre, de «Alemán» de Institutos Na- 
c'onales de Enseñanza Media al ilustri- 
simo señor don Julio Casares Sánchez.

Lo digo a V.í L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de noviembre, de 1953.

RUIZ-GIMENEZ-

limo. Sr. Direct-or general de Enseñanza.' 
| Media, V '

ORDEN de 5 de diciembre de 1953 por la  
que se elevan a definitivos los nombra

míentos provisionales de las Maestras 
mírales seleccionadas en el concurso de 
méritos de 1949.

Timo. Sr.: Do conformidad con lo diSL 
puesto en el artículo 42 del Estatuto del 
Magisterio y número quinto co la Or- 

, den minister’al de 2 de septiembre 
. de 1949, y vistos los informes emitidos 
. por la inspección Provincial y Junta Mu- 
‘ mcipal de Enseñanza primara, d® .Tas
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Muestras rurales seleccionadas en el concurso 
curto deméritos*. resuelto por la, referida í 
Orden. !
; .É ste. MI n¡.flor ir, ha rcsucLo: .. i
. .primor o. Elevar a cl<*fmiüvu¿' los noni- 

brárn lentos provisionales ch  las Macs- 
;¿a?, n uáh 's que figuran en i a relación 
que'.so publica a  continuación do rSta 
Orden. #

Segundo. D ejar sin efecto los nom
bram ientos provisionales de las Maes
tras que a  continuación reseñan, por 
haberlo así propuesto la Inspección y 
Junta Municipal de Enseñanza 'Prim arla 
respectivas, quienes cesarán' en sus des- 
unos con. íeelia -SI', do les com entes, de
purándose vacantes sus Escuelas desde 
ía  i-misma,' fecha:

Burgos..-1— Doña Laura López Pardo, 
Maestra de Caborredondo, Ayuntamien
to de Cnlbarros, mixta; doña ¡Dolores La., 
seca C arda, M a e s t r a  do Cortlguera, 
Áranitarniónto. ¡de Valdelateja* mixta; 
doña Maxtmiana Ortega Labrador, Maes
tra-, rio Huitlobro, .Ayuntamiento -de Las 
A'ltqs,. mixta,.

Hijesea.^Boña, Pilar Ría Paulas, Maes. 
te».,de Demty, Ayuntamiento de Ncril, 
mixta.:.

I?alencia.~~Doña Clemcnc-a Palomo Yá- 
Fiez, Máestfa do Fontecha., Ayuntamiento 
de. Respenda cta la Peña, mixta; doña 
M a ría , Asunción .Tcjerina Alonso, Maes
tra. de. Por tí 1 i cj o, Ayuntamiento de. Quin
ta trilla, cl '̂ ÓPaoñá, mixta.

Santander. — Doña Concepción García 
y García, Maestra de Barcciada, Ayün- 
ianfento do San Pedro del Romtnral. 
mixta, '

Segovia.—Doña María del pilar Mar- 
iín  Martín, Maestra de Castrojiníeno*, 
mixta. :

Soria.—Doña- lldefonsa Vicenta.- Mén
dez (y Méndez, Maestra de Cuevas de 
Agreda imitaría; doña Prudencia' Cor- 
chón Arancón, Maestra de Taroda, uni
taria-; . . . . . . . .

'Tercero. Conforme a la propuesta de 
■ J^P^cclóp de Enseñanza Primaria de 
Gviéao, la Maestra de Ir rondo, Ayunta
miento de Cangas dél Narcea, doña Ma
ría Teresa .Suárez Alvaii.iz, continuará 
nn curso más en sn Escuela al ñnai del 
cual la Inspección- y Junta Municipal de 
Enseñanza primaria emitirán nuevamen. 
te  . Informe sobre si- procede o no 'e le 
varse-; a definitivo su nombramiento. •' 

Asimismo, doña Sara d a v e  Santa Ma
ría, .que recentaba la. • Escuela de Santa 
Cecilia. Ayuntamiento de Santa- Engra
cia (Logroño). y que en. virtud de expe
diente .gubernativo ha. sido trasladada 
p.or ¿ancíóil a la .Escuela rural de Ga- 
itanzó,  ̂Ayuntamícnnto de Poyales, de la 
ñi'sñia "provincia, en la que continuará 
tres años con carácter provisional, al 
cabo-de los cuales la-Inspección Provin
cial y  Junta Municipal informarán si 
procede o  no la .elevación a deñnitivo de 
m  nombramiento.

Cuarto. . Las Delegaciones Administra
tivas; de Enseñanza Primaria comunica
rán a las. Juntas Municipales la obliga
ción Qiif3 tienen de diligenciar el título 
administrativo de las interesadas con la 
toma de posesión como Maestras rura
les propietarias, con efectos administra
tivos de da fecha de esta .Orden... / 

Quinto. En todo cuanto no se regula 
expresamente en e f̂l- Orden se atendrá 
a. Jo depuesto sobre Maestros rurales en , 
el Estatuto del Magisterio Nacional Pri
marla.. . . .

Lo digo a V. i. para su conocimiento 
f  demás efectos.
- Oíos guarde a V. I. muchos años. - 
‘.Madrid, 5 de diciembre de 1953.

RUIZ-GIMÉNEZ

Orno. Sr. Dhivtor - general • ele Enseñanza 
* (PrimariOi.

RELACION QUE SE C IT A

 Nombre y  apellidos D e s t i n o

provincia de Alava

Da Esneranza Quintana Orive ..............
Da María Rosario Arias Carrillo .....

lialastra. Avunfamiento Valderejo. Mixta. 
Rivera. Ayuntamiento Valderejo. Mixta.

Provincia de Albacete

D *.María Eduvigls Sáez Ponce 

Da Carlota Cubero A-mílar 

Da  María Belén del Rey Tornero
* i

D a Elvira Garrido Navalón 

DA María Gallen C a se ro ............. .

Arroyo Parrízón, Ayuntamiento Villaverde. 
Mixta

El Berro, Ayuntamiento Casas de lázaro. 
Mixta.

CutalmeTejos, Ajaintamiento Paterna del 
Madera: Mixta.

Cortijos del Guia, Ayuntamiento Ríopar. 
Mixta.

Tres Puertas, Ayuntamiento Yeste. Mixta.

Provincia de Almería

D,a IsabMl Mesas Ruiz ...... ....................
Da  Ana Llorea. Martin ....... h....................
D a María Antonia Fernández. Acosta ... 
D.a Encamación Navairo Borrás ..........

D.a María Guerrero Díaz ...............
Da A déla Rueda Calatrava ..............
Da Bernardina Carrillo Rodríguez ..........
Da María Núñez Calvo ...........
D a Matilde Moreno Peprola ..............
Da María García Cañadas .........................
Da Dolores Bautista Rubio ..... ...............

Aguamarga Ayuntamiento Urraca 1. Mixta. 
Arroyo Olías, Ayuntamiento Oria. Mix.a. 
Los Contreras Ayunta miento Bédar M xta  
Gibriley. AyLintamiento ; Huércál Overa. 

Mixta.
Hirmes, Ayuntamiento Beninar Mixta, 
lo s  Jarales, Ayuntamiento Lubrin. Mixta. 
Mecenas, Ayuntamiento Mojácar. Mixta. * 
lias Moletas Ayuntamiento Lubrin. M xta 
Mero, Ayuntamiento Mojácar. lyri-^- 
Rambla. Ayuntamiento Chirivel. M:?Ta, 
Reul Alto. Aihintamiento Leros^. Mixta.

 Provincia de Avila 

D * Brauüa Medievo González ..............
DA Antolina Fernández Serrano

D a María Jacinta Hidalgo Muño2 ..........
D a Felipa Corcero Lorenzo ........................
Da Eufemia Jiménez Sánchez ..............
Da  Severiana, Salinero. Sánchez ........ .
d a  María Barrios González .....................
D a Teresa López Arrwquero ...... ............

Búlanos. Mixta. . . 
Gallego»-de San Vicente, Ayuntamiento 

Tolbaños. Mixta.
Hoyos del Collado. Mixta. • '
Maza linos Ayuntamiento La Zarza; Mixta 
Múfíez, Ayuntamiento Muñana. Mixta. • 
Narrillos del Rebollar. Mixta. 
Novacepilla de' Córnejas. unitaria.
Vita. Mixta.

Provincia de Badajoz
Castellan Aynintamiento Baquerencia - de 

la Berena. Mixta,

Provincia de Barcelona

Da María Antonia Navarro Rodríguez ... 
D a Virtudes'Cano Nart ........... ................

El Gurri, Ayuntamiento Ta-sadeU. Mixta. 
San Martín de Bas, Mixta.

 provincia de Burgos

DA -María Paz Riafío Cano 77777.777»,,,.. tt?

D a  Carmen Castrillón Mouriz

D a  Feliciana Camarero Iglesias ..............
DA Casilda Núñez Diez ................

DA Felipa Mansilla Calvo .......................7
Da  Margarita de Benito García

; D a Matilde' Ruiz Rodríguez ..... ...ttt

D * Marcelina- García Martínez

b .a Mercedes Saiz Núñez ........ ,.7..7í7T7...7

' Da Gloria Melchor Urquiza ......

Da Tomasa Merino Pérez ...... 7..;.

D a Epifanía Merino Msmjóu .................t?

» Da Angela Marcos Fonturbel ............tt?

Albac^stro Ayuntamiento RobolKdo -do 
la Torre Mixta. ,

Grandival. Ayuntamiento Condado de Tre- 
viño Mixtea.

Hozabejas, Ayuntamiento Rucandio. Mlxtá
Melgosa de Burgos, Ayuntamiento Tobes 

y Rahedo. Mixta. .
Obarenes Ayuntamiento Enciot Mixta.
Pradilla de Belorado, Ayuntamiento Fres- : 

neda.de la Sierra. M ixta..
Quintanilla de . Cáberrojas, • Ayuntamien

to Rojas Mixta.
Riba de Valdeluclo, A^intámiímto Valle 

de Valdolucio. Mixta.
San Martín de Galvarin. Ayuntamiento 

Condado de Treviño. Mixta.
Sobr-epéña, Ayuntamiento Merindad; de 

Sotoscueva Mixta.
Torre? de Arriba y de Abajo, Asmntaraien- 

to Valle de Valdebezán Mixta.
• VillalmÓhdar, Ayuntamiento Valle de Ocp. 

‘ Mixta
Brieva de Juarros, Asomtamiento de San 

‘ Adrián de Juarros. Mixta.

Provincia de Cáceres

D a Mercedes' Hernández - Oliva ............... h
D a Casimira González Ripado ..............

•Da Catalina* A K Fem áncto -Cáceres ..-mí?

CmpiUo de D ’̂cltcsn. Mixta.
Jola, Ayuntamiento Valencia de Alcánta

ra. Mixta
Retamosa, Apuntamiento Cabañas del CaV 

tillo. Unitaria.
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M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 1S de diciembre de 1953 sobre 

plus familiar establecido en la Reglamentación 
 -e Trabado en las Minas de 

Pmtas.

limo, Sr.: La política seguida por el 
Gobierno de atender a que el salario re
sulte siempre aumentado en relación con 
las obligue ones familiares del trabajador 
y que dicho salario sea suficiente para 
hacer frente, dentro de las circunstancias 
económicas a el' país, a las necesidades 
más Inmediatas de existencia, aconseja 
eUv,?r el importe del Plus Familiar de la 
Reglamentación Nacional de Trabajo en 
las Minas de Piritas.

En su virtud, de conformidad ,con lo 
acordado en Consejo de Ministros, y en 
uso de las atribuciones que le están con
feridas

Este Ministerio na tenido a bien dis
poner :

Artículo I.® El Plus Familiar» estableci
do en el articulo 38 de la Reglamentación 
Nacional de Trabajo en las Minas de Pi
ritas, de 30 de octubre del corriente año, 
queda constituido por el 30 por 100 de 
la nómina.

Art. 2.° La presente Orden que se pu
blica# en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, entrará en vigor a partir del 
día 1 de enero ae 1954.

Lo que digo & V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I muchos años, 
Madrid, 18 de diciembre de 1953,

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Trabajo.

ORDEN de 1S de diciembre de 1953 sobre 
fondo repartible en concepto de plus familiar. 

establecido en la Reglamentación 
de Trabajo de la Marina Mercante,

limo Sr : A fin de mejorar las condi
ciones económicas del personal que pres
ta sus servic os en la /Marina Mercante, 
se háce. preciso incrementar en su favor 
el plus familiar de que ahora disfruta.

En su virtud de conformidad con lo 
acordaao en Consejo de Ministros, y en 
uso de las atribuciones que le están con
feridas,

EsU Ministerio ha tenido a bien dis
poner ;

Artículo 1.° El fondo repartible en con
cepto de Plus Familiar, establecido en el 
articulo 271 de la Reglamentación Na
cional de Trabajo en la Marina Mercan
te, de 23 de diciembre de 1952, estará 
constituido por el 25 por 100 de la nómina 
de cada Empresa. •

Art. 2.° Esta Orden., que se publicará 
en el BOLEUN OFICIAL DEL ESTADO, 
entrará en vigor a partir del dia 1 de 
enero de 1954.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos 

Dios guarde a V. I. much03 años, 
Madrid, 13 de diciembre de 1953.

GIRON DE VELASCO 

fimo. Sr. Director general de Trabajo.

ORDEN de 18 de diciembre de 1953 sobre 
plus familiar establecido en la Regla
mentación de Trabajo en'las Minas de  
Plomo.

limó. Sr.: La política seguida por el 
Gobierno de atender a que el salario re
sulte s'empre aumentado en relación con 
las obligaciones familiares del trabajador 
y que dicho salarlo sea suficiente para 
hacer frente dentro de las circunstancias

económicas del • pats, a las necesidades 
más inmediatas de existencia, acons^ ja  
elevar el importe (¡el Plus Fam liar de la 
Reglamentación Nacional de Trabajo en 
las Minas de Plomo.

Eií su virtud, ae conformidad con lo 
acordado en Consejo de Ministros, y en 
uso cíe ias atribuciones que le están con- 
feria-as,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

Artículo 1.° El Plus Familiar estable*- 
cido en el articulo 35 de la Reglamenta
ción Nacional de Trabajo en las Minas 
de Plomo de 16 de julio de 1942, queda 
constituido por el 25 por 100 de la nó
mina.

Art 2.* La presente Orden, que se pu
blicara en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO entrará en vigor a nart-r del 
día l de enero ae 1954.

L-o que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de diciembre de 1953.

GIRON DE VELASCO 

Hmo. Sr Director general ¿e Trabajo.

ORDEN de 18 de diciembre de 1953 relativa
 al plus familiar establecido en la

Reglamentación de Trabajo de las industrias 
Químicas.

limo. Sr.: La política seguida por el * 
Gobierno de atender a que el salario re
sulte siempre aumentado en relación con 
las obligac-ones familiar?s de¿ trabajador 
y que dicho salario sea suficiente para 
hacer frente, dentro de las circunstancias 
económicas del país, a las necesidades ; 
más inmediatas ae existencia, aconseja . 
elevar el importe del Plus Familiar de 
la Reglamentación Nacional de Trabajó i 
para las Industrias Químicas.

I En su virtud, ae conformidad con 1q.
1 acordado en Consejo de Ministros, y en 

uso de las atribuciones que le están con
ferí aas,

Este Ministerio lia tenido a b'en dis
poner:

Articulo 1.° El Plus Familiar estable
cido en el articulo 46 del Reglamento Na-* 
cional de Tmbalo pare las Industrias 
Químicas, de 26 de febrero de 1946 queda 
constituido por el 30 por 100 de la nó
mina.

Art. 2A La presente Orden, que se pu
blicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO entrará en vigor a partir del‘ 
día 1 ap enero de 1954.

Lo qu^ digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año».
Madrid, 18 dó diciembre de 1953.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr Director general de Trabajo.

M I N I S T E R I O  
DE INFORMACION Y TURISMO
ORDEN de 29 de diciembre de 1953 resolutoria 

del concurso-oposición del gru
po de de los comprendidos en la Orden 
ministerial de 16 de julio de 1953.

limo. Sr.: Vista la propuesta del Tri
bunal nombrado para calificar los ejerci
cios del concurso-oposición a plazas de 
Censores de Prensa, convocado por Orden • 
de 16 de julio de 1953; y 

Resultando que. el mencionado Tribu
nal inició su actuación el 8 de octubre.' 
de 1953 y terminó la misma el 5 de di—.
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ciembre  del mismo año, habiendo elevado 
SU Presidente la correspondiente propues
ta sobre designación de los opositores 
aprobados, por orden de las calificaciones 
obtenidas, que comprende a loa siguientes;

 Puntos

1  D, Francisco Jiménez García», 60,50 
2. D. jóse M.“ ¿ugazaga Marina 55,10

3. p , Francisco Alvares Cosme.,. 53,50 
.4, D„ Enrique Jaén Martines ...... 49,80
5. D. Antonio Giménez Barranco 49,60
6. D. José Luís Aparicio de Rada 49,60
7. D, Angel de Pablos Chapado. 49,30
8. D. Pedro Crespi Canaves  ..... 48,50
9. D, Ernesto Alberdi Fernández

de la Vega ......................  48,10
20. D. Manuel Fernández Rodrí

guez, Avelló 48,00
11. D, José Barcia Rioja 47,70
12. D. Juan Ramón Mari  ..........   47,60
13. P. Estanislao Herraría Malo,.» 46,60
14. D. José Luis Castillo'Puche ... 44,00
15. D. Juan Gómez Elisburo ...... 43,80
26. D, Juan José Lartigue Astier. 43,30 
17, Da María del Pilar Sanz de la

Villa ......................       42,60
28. D. Gregorio Galván Cabrerizo. 48,80
29. D. Jaime Cerdá Juan 39,50 
20. P. Pedro Tuesta Caballero 39,50 
22. D. Sebastián Sánchez Juan... 39,40
22, D. Manuel Díaz y Díaz Prida. 39,30
23, D. Juan Ferrer Casanovas ..... 39,30
24, p» Luis Alonso Villalobos y So* 1

jorriano  ......................      38,70
26. D. Rafael Cordonié Canela ... 38,40
28. D. Julián Pérez Sanjuán 36,90
27. D. Pascual Cebollada García... 36,60 
28J D. Juan Pedraza Montoro ..... 35,80
29. D. José M.» de Frutos Isabel. 35,10
30. D. Luis Sanz Martín 34,40
31. D. Angel* Munárriz Martínez,.. 34,00
32. D. Isaac Alvarez Fernández... 33,90 
3$. D. Andrés Orozco fyíaífiotte ... 32,60 
84. Da María del Pilar Hergueta

Guinea  ...................     31,90
35. D. Nicasio Rodríguez Palmer... 30,00
36. D. Luis Guembe Inza ...............   29,70
37. D. Femando Pradells Carrasco 29,10
38. D. Andrés Doñate Murciano... 28,40
39. P. Cástor Quevedo Garmendia 27,40
40. D. Guillermo Mendiguren La

gos      26,50
41. D. José M.a Romero Cotanda. 26,50 m
42. D. Constantino Jiménez Gon

zález ......................    26,40
43. D. Luis Zapatero Agreda ........  25,90
44. D. Ignacio García Martínez... 25,70
45. D. José Guillot Carratalá ........  25,60
46. D. Félix, Rodríguez Madiedo... 25,60
47. DA María d e l  Rosario Pareja

Rui?.  ......................      24,90
43. D. José Alvarez Bertolo  ....... 24,50
49. D. Enrique Rodríguez Soriano 23,00
50. D. Antonio Yusty Pita ............ 21,20
51. D. Vicente P a s c u a 1 Sánchez

Moreno ........— .......—  18,40
52. D. Pedro Larregui Vera . 17,60
53. D. Demetrio MaiUo Cuesta ... 16,90
54. D. Pedro Luis Menor Cassy.,. 16,00
55. P. Angel Vecino Molina 15,60
56. D. Ernesto García Camarero... 14,70
57. D. José MA Guerrero Sánchez 14,30
58. D. José Rubio Cuadri ................. 14,20
59. D, Jüan José Muñoz Pérez ... 9,70

Este Ministerio ha resuelto aprobar la 
propuesta de referencia y disponer el in
greso en el Escalafón de Censores de 
Prensa de ios cincuenta y nueve oposi
tores que comprende la relación inserta- 
da en el resultando de esta disposición, 
ppr el orden que en la misma figuran, 
nombrándoles en propiedad C e n s o r e s  
Mayores, con el sueldo de trece mil cua
trocientas cuarenta pesetas, más una pa
ga extraordinaria acumulable al sueldo, 
a los comprendidos entre los números 1 
al 6, ambos, inclusive; Censores de pri
mera clase, con el sueldo anual de once 
mil setecientas sesenta pesetas, más una 
paga extraordinaria acumulable al suel

do, a  los comprendidos entre los núme
ros 7 y 21, ambos inclusive; Censores
de segunda clase, con el sueldo anual 
de diez mil ochenta pesetas, más una 
p^ga extraordinaria acumulable al suel
do, a ¡os comprendidos entre los núme
ros 22 y 45, ambos inclusive, y Censores 
de tercera clase, con el sueldo anual de 
ocho mil cuatrocientas pesetas, más una 
paga extraordinaria acumulable al suel
do, a los comprendidos entre los núme
ros 46 y 59. ambos inclusive; todos ellos
con efectividad económica v administra
tiva de su toma de posesión.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. ^

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Mádrid, 29 de diciembre de 1953.

ARIAS-SALGADO

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

A D M I N I S T R A C I Ó N   C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Timbre 
y Monopolios

(Sección de Loterías)

Declarando exentas del pago de impues
tos las tómbolas que se citan.

Con fecha 28 del presente mea ha sido 
dictada por este Departamento Orden mi
nisterial por la que se declama exenta del 
pago de impuestos la tómbola que, auto
rizada por el Excmo Sr. Obispo de Bar
celona y de conformidad con el Decreto 
de 17 de mayo de 1952. ha de celebrarse 
por los Padres Teatinos en Barcelona o el 
2 al 16 de mayo del próximo 1954, a 
fin de aplicar ios ingresos que se obten
gan a la prosecución de las obras que se 
realizan en el templo de la calle de Con- 

f sejo de Ciento, numero 293.
Lo que $e anuncia para general conoci

miento.
Madrid, 29 de diciembre de 1953.—El 

Director general, Fernando Roldán,

Con fecha 28 dei actual ha sido dicta
da por el Ministerio de Hacienda Orden 
ministerial por la qu^ se concede exen
ción del pago de impuestos a ‘ la tómbola 
que, autorizada por el Excmo. Sr Obispo 
de Tortosa y de conformidad con el De
creto de 17 de mayo de.t952, ha de ce
lebrarse en Castellón de la Plana del 
13 de marzo al 4 de abril dd  próximo 
año 1954.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento.

'Madrid. 29 do diciembre de 1953.—El 
Director general, Fernando Roldán*

Con fecha 28 del actual ha sido dic
tada por este Departamento Orden mi
nisterial por la que se declara exenta del 
p¡\go de impuestos la tómbola que, auto
rizada por el Exorno. Sr. Obispo de Ta- 
razona y de conformidad con ei Decreto 
de i7 de mayo d& 1952, ha de celebrarse 
en Fustifiana (Navarra) del 24 al 31 del 
presente mes.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento.

Madrid, 29 de diciembre de 1953.—El | 
Director general, Femando Roldán. i

M INISTERIO DE 
DE EDUCACIO N N A C IO N A L

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando a oposición la cátedra de 
«Historia del Pensamiento Político Es
pañol» de la Universidad de Madri d .

En cumplimiento de lo dispuesto en Or
den de esta techa,

Esta Dirección General ha acordado que 
se anuncie con arreglo a lo dispuesto en 
ei articulo 58 de la Ley de Orderación 
de la Universidad Española, de 29 de ju
lio ce 1943 para su provisión en propie
dad por oposic.ón direct •» tumo único, 
la cátedra Ge «Historia cUi pensamiento . 
Político español», de la Facultad de Cien
cias Políticas, Económicas y Comerciales 
de ia Universidad de Madrid, dotada con 
el sueldo anual de entrada de 16.800 p se
tas, más una mensualidad extraordinaria, 
en las cond.clones previstas en la Ley de 
15 de marzo de 1951.

Para ser admitidos a estas oposiciones 
se requieren las condiciones .siguientes, 
exigidas en el Reglamento vigente, de 
25 de junio de 1931, en cuanto no es ó 
afecta ao por la referida Ley, y en otras 
disposir ones;

1.a Ser español.
2a Haber cumplido veintiún años do 

edad
3.a No hallarse el aspirante incapacita* 

do para ejercer cargos públicos.
4.a Haber aprobado los ejercicios y 

cumplido todC3 los requisitos correspon
dientes para la obtención del titulo d® 
Doctor en cuaíquer Facultad, que ex ge 
la legislación vigente para el desempaño 
de la vacante, o el de Ingeniero otor
gado por cualquiera de las Escuelas Es
peciales del Estado, o de Intendente Mer
cantil v Actuario de Seguros titulado, o 
del certificaGo de haber aprobado todos 
los ejercicio.* y cumplido los requisitos co
rrespondientes para la obtenc.ón de dichos 
títulos.

Ba Presen’ar un trabajo científico es* 
cnto expresamente para la oposición.

6.a Concurrir en los aspirantes cuál* 
quiero de las circunstancias siguientes:

a>. Haber desempeñado función docen- 
te o investigación efectiva, durante dos 
años como mínimo, en Universidades del 
Esiado. Institutos de Investigación o pro
fesionales de la misma, o del Consejo Su* 
pericr de Investigaciones Científicas, acre-» 
ditad.1 en la forma estableada por la Or
den ministerial de 27 de abril de 1948 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO d© 
11 de mayo).

b) Ser Profesor numerario de Escuela 
Especial Superior o Catedrático de Cen
tros oficiales de Enseñanza Media.

c> Haber aprobado con uno o más vo
tos oposiciones a cátedras de Universidad, 

d) Tener reconocido el derecho a opo- 
s'tar en el tumo de Auxiliares, ya por 
haberlo sido o por hab*T estado pensio
nado por ¿a Junta de Ampliación de Es
tudien.

Las circunstancias expresadas en loa 
apartados c) y d> tendrán que haber con
currido en los aspirantes con anterioridad 
a 31 de julio de 1¿43. fecha en que se 
publico la bey <je Ordenación Universita
ria, conforme se dispone en la Orden mi
nisterial de 2 de febrero de 1946.

7.'* La establecida 'con el número cuar
to en el apartado d> del artículo 58 d£ 
la Ley de Ordenación Universitaria

8.“ La licencia del Ordinario respecti
vo cuando se traie de eclesiásticos.

9a Los aspirantes femeninos acredita-
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rán haber realizado el Servicio Social de 
la Mujer» c\ en otro caso, la exvnc-ion 
del mismo

1G Los aspirantes que hubieren perte- 
n-cidr al Profesorado en cualquiera qe 
sus grados o que hayan sido funcionaros 
públicos ames qel 18 de ju lo  de 1936, 
presentarán ei certifica do de depuración 
correspondiente y aquellos en quienes no 
concurrirá ningunu de ambas circuns'an
d as presentarán una declaración jurada 
de no esta» comprendido* en dicho caso.

Con la instancia se acompañarán los 
siguientes documentos: 

a> Cert ficación del acta de nacimien
to, legalizada y »egi.imada en su caso.

b> C rtiíieación del Registro Central 
de Penados y Rebeldes.

c> Titul< de Doctor o cualquiera de los 
otros expresados en la condición cuara,
O certificado de haber aprobado los ejer
cicios correspondientes para la obtención 
del rrJsira, 

db Certificado de depurac ón o decla
ración jurada, indicada en la condición 
décima.

el Certificación de la Secretaría Gene
ral aei Movimiento sobre el requisito se
ñalado en la séptima de las condiciones 
que antes se enumeran.

:f) E1 trabajo c entiflco, a que se refiere 
la condición quin.a de este anuncio.

$> L$ certificación o  prueba documen
tal de los extremos indicados en la con
dición sexta.

h) Las aspíranos unirán certificación, 
expedida per la Delegación Nac onai u 
Organismo autorizado, en la que eonsie 
hab r realizado e. «Servicio social de la 
Mujer» o la exención de éste en su caso.

V Los aspirantes que sean eclesiásti
cos presentarán la expresada autorización 
de si. Prelado respectivo para poder con- 
currr a esta oposición.

;j> A 1© instancia deberán también unir 
los resguardos de haber satisfecho $0 po- 
aeta* en metálico por derechos de forma-' 
ción de expecuenie (Orden de 31 de oc
tubre de 1952 BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO ac 2$ de diciembre) y 75 pese-* 
tas. también en metálico por derechos 
de oposición, a que hace refen-ncia la de 
10 de fébrero de 1953 (BOLETIN OFI
CIA^ DEL ESTADO de 25 de marzo).

Dichas cantdadea deberán ser abona
das en la Habilitación de este Ministerio.

En cumplimiento de lo dlspum o en él 
artículo 3° del Reglamento de 25 de Ju
nio de 1931, y bajo pena qc exclusión, las 
instancias habrán de dlng rs? precisamen
te a este Ministerio, en el plazo imprerro- 
gable de sesenta dias naturales, a contar 
desdr el siguiente al de la publicación 
de este anuncio 'en el BOLETIN OFI
CIAL d e l  e s t a d q .

Todas las solicitudes que lleguen al Re
gistro general del Departamento, una vez 
caducado ei plazo de presentación, serán 
consideradas como fuera de éste y, en 
consecuencia, excluidos do la oposición 
sus firmantes.

Ei referido plazo se entenderá amplia
do en ocho días para la recepción de ins
tancias de aspirantes residentes en las Is
las Canarias y Posesiones españolas de 
Africa,

Dentro de dicho plazo habrán de pre
sentarse las sol citudes acompañadas de 
los documentos anteriormente expresados, 
no siendo válidas las peticiones en las 
que $e haga- referencia a documentación 
presentada en expediento de posiciones a 
otras cátedras.

No se admitirán después otras solicitu
des documentadas que aquellas que los 
aspirantes o  los Centros por los que re 
cursen hayan depositado en alguna Ad- 
m ristracíón d  ̂ Correos y sé acredite, me>- 
diante el oportuno recibo, aue lo han he
cho er oliego certificado y dentro dePpla- 
zo  suficiente para que pueda llegar al Mi
nisterio a su debido tiempo.

El presente anuncio deberá publicarse

en los «Boletines Oficiales» de las provin- 
cías y en iós tablones de anunoos de los • 
es.ablecimiehhjs onoentcs. lo cual se ad
vierta pan» giu Li*> autoridad-s respec i- ! 
vas dispongan desoo luego que asi .se ve
rifique sin más que este aviso.

Madrid, 2 do noviembre de 1953. -E l Di
rector general, Joaquín Pérez Villanueva.

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

Anunciando concurso de traslado para la 
provisión de plazas de Profesores de 
Término de Escuelas de Artes y Oficios 
Artísticos.

De acuerdo con lo dispuesto en la Or
den min.sterial de esta fecha,

Esta 1 Dirección General ha resuelto 
anunciar a provisión, por el turno de 
concurso general de traslado, las siguien
tes plazas de Profesores de término de 
Escuelas de Artes y Oficios Ar.ístioos: 

«Dibujo Artístico» de las Escuelas de 
Cádiz y Córdoba.

Las normas.a seguir por los aspiran
tes serán las que se indican a continua
ción :

1 a Pueden solicitar en el presente con** 
curso ios Profesores de término en acti? 
vo servicio o excedencia, que posean el 
título reglamentario, de acuerdo con lo 
dispuesto en las Ordenes de 23 de Junio 
de 1931 y 27 de mayo de 1930, y que des
empeñen o hayan desempeñado cátedra 
igual a la vacante ó  enseñanzas cons de
rada? análogas según la Real Orden de 
20 de marzo de 1930.

2.6 Los aspirantes elevarán sus ins
tancias en el plazo de quince oías natu
rales (veinte para los de Canarias), con
tados a partir de la publicación de la pre
sente Orden en el BOLETIN OFICIAL

DEL ESTADO, por conducto y con infor- 
me de la Duocpión del Centró r spec.ivo, 
acompañando hoja de servicios y demás 
documentar on que estimen conveniente 
peni arredrar los títulos, méritos y ser
vicios en r iacion con los cuales habrá de 
realizarse la adjudicación de plazas* va
cantes.

3.' Los que soliciten más de una 'as 
harán constar al margen de su instar cía 
poi c, orden qe preferencia en que de
seen ocupa* as.

4.a Las condiciones de preferencia so- 
ráp las estaoleedas en el Real Decreto 
de i7 de febrero de 1922, en armonía con 
lo dispuesto en la Orden ministerial de 
31 de marzo de 1944. y a efectos suplo 
m-titanos, las del Decreto de 26 de Ju
nio de 1936

Madrid 16 de diciembre de 1953 —Eli 
Director general, Carlos M.* Rodrigue* de 
ValcárceL

Sr Jefe de la Sección de Formación
Profesional.

MINISTERIO DE TRABAJO

Dirección General de Previsión
Jefatura Nacional de Seguro de Enfer

medad
Convocando concurso-oposición para cu

brir plazas de Médicos Especialistas 
Jefes de Clínica de la Residencia Sanita
ria del Seguro Obligatorio de Enfer
medad de Cádiz.

El anuncio de este concurso-oposición 
y derqás datos se publicarán en el «Bole
tín Oficial» de lo provincia señalada, a 
partir dei día de la inserción de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO

Madrid. 26 de diciembre de 1953.—El 
Director general, P. D., M. Aihbléa,

MINISTERIO D E  IND USTRIA D ir e c c ió n  G e n e r a l  d e  In dustria

Continuación a la relación de certificados de productor nacional, publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 3-1-1954.

C. P. N. u t o .  5.539, expedido en 24-&-1950 (sustituye y anula al 3.123. expedido
en 6-10-1941)

8  .• A . S A M P E R B
Fábrica de tejidos y taller de confecciones.—^Oficinas: Roger de Laurla 33 Barcelona 

Fábrica; San Cristóbal, 12. Prexniá de Max (Barcelona)

Productos que fabrica:

Producción
normal

Capacidad 
máxima de oro- 

ducción

Tejidos \

Tejidos de algodón en anchos de 1,50 a 2.75 m.
Tejidos de lino en igual*ancho......................... ...
Tejidos de fantasía de señora, en seda natural 

y artificial, en anchos de 60 a 160 cm. ... ...

Confecciones:

Paracaídas nara pilotos .... ... ,eo ... ... ... r,r
Paracaídas para carga ... ... .............. ........ ««,
Paracaídas nara iluminantes .................... . ...
Trales óe  v u e lo .....................................................
Trabes insumereibles............. . ..........................
Cinturones seguridad P ilotos....................................
Cinchos para bombas av iación ...............................

600 000 m. 
200 000 »

60.000 d

i  (W) unid’. 
150 ,  
150 » 

1.000 »
15 » 

1000 »
20 000 »

1.000 000 m 
300000 »

100.000 &

3.000 unid. 
400 » 
400 »

a.ooo ,
20 »

3.000 o 
40 000 &

Los cantidades anteriormente indicadas hacen (referencia a producciones anuales 
simultáneas sobre un supuesto de trescientos días laborables y Jomada de ocho horas.

(Continuará.)
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M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A

Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación de) Tabaco

Relación de cultivadores autorizados para la campaña 1953-54 en la zona cuarta ( Cáceres)

Numero
de

orden
APELLIDOS Y NOMBRE

Número
de

plantas

Número
de

orden
APELLIDOS Y NOMBRE

Numero
de

planta s

1.129
1.130
1.131
1.132
1.133
1.134
1.135
1.136 
3.137

. 1.138 
' 1.139 

1.140
• 1.141

1.142
1.143
1.144
1.145
1.146
1.147
1.148
1.149
1.150
3.151 

' 1.152
1.153
1.154
1.155
1.156
1.157
1.158

• 1 15,9 
1.160 
1.161 
1.162
1.163
1.164
1.165
1.166
1.167
1.168
1.169
1.170
1.171
1.172
1.173

1.174

CACERES

Galisteo:

Alonso Serrano, Francisco .................
Alvarez Martín, Gregorio ..................
Andrés Hernández. Cándido ............
Barona Verea, Fernando ...................
Blanco Martin, Julián .......................
Bueno Bueno, Vicente ............ ..........  ,■
Bueno Domínguez. Máximo ...............
Bueno Rodríguez, Jesús .................... .
Calvo García, Justo .......................... .
Clemente Calvo, Justo ........................
Domínguez Alcón, Aurelia ....... ........ .
Domínguez Domínguez, Alejandro .... 
Domínguez Domínguez, Miguel
Fajardo Eleno. María ....................... .
García Alcón, Vidal ............. ............
García Martí Martín .......................*
García Martínez, Concepción ............
Gil González, Alejandro .....................
Gutiérrez Domínguez, Juan ...............
Gutiérrez Domínguez, Manuel ...........
Gutiérrez Gutiérrez. Sara ..................
Hernández Alcón, Virgilio .................
Hernández Fuentes, Santiago .......... .
Hernández Sánchez. Inocencio .........
Hereero Moro Julián ........................ .
Iglesia González. Feliciano ........... .
Iglesia Gordo. Domingo .................
Julio Domínguez. Clemente ...........
Julio Domínguez. Faustino ................
López Gutiérrez. Antonio ..................
Lóoez Gutiérrez Pedro .................... .
Lóüez Hernández. Marina ..............
López y López. Rufino .......................
Looez Sánchez. Cándido ....................
I>ooz Sánchez Custodio ...................
Maclas Plasencia, Valentín ............
Manzano Ferrazón. L u is ...............
Martin López. Ezeqúiel 
Matías Blasco. Concepción 
Matías Gutiérrez, Marcos .
Matías Gutiérrez, Francisco 
Matías Gutiérrez. Heliodoro . .
Matías Gutiérrez. Vicepte 
Narciso Merino, Rosalía 
Olleros Gregorio, Ramón; Silva Dá- 

vila. Felipe, y Delgado Galindo, An
gel ..................

Paniagua González. Árgímiro

80.000
7.000

40.000 
1.000.000

6.000 
8.000
7.000

20.000
2.000 
2.000 
2.000 
8.000

10.000
6.000

25.000
30.000 
9.000. .

10.000
5.000 
5000

75.000
8.000 
2.000

10.000 
6.000
4.000
2.000
5.000 
3 000

150 ooa
150 000

3.000
4.000
6.000 
6.000

50 000 
150:000

4.000 ,
7.000 

120 000 
300 000 
300 000 
300 000

7.000

600.000 . 
10.000

1.173
1.176
1.177
1.178
1.179
1.180 
1.181

1.182
1.183
1.184
1.185
1.186
1.187
1.188

1.189
1.190
1.191
1.192
1.193
1.194
1.195
1.196
1.197
1.198

1.199 
. 1,200

1.201.
1.202
1.203
1.204
1.205
1.206
1.207
1.208
1.209
1.210 
1.211 
1.212
1.213
1.214
1.215
1.21c :
1.217 -
1.218
1.219
1.220

Panlagua González Filemón
Paramio Domínguez. Angel .............
Pérez Roldán, Máximo .......................
Pulido Pinero, Pedro ........................ .
Rodríguez Domínguez, Julián ........... .
Roncero Roncero, Máximo ................ .
Sánchez-Ocaña Lópe2 de Verges, Mi

guel ........... .......................................
Sesma Catalán. Pascual .....................
Silva Dávila, Felipe ............................
Solís .Eleno, Santos ......................... .
SoHs Eleno, Vidal ..........................
Torres de ia Calle. Agustín ............
Villar Martín. Arturo .......... ...... ,,..... .
Villar Martín, Eusebio ............. .

■Garganta la Olla:

Alonso Curiel, Saturnino .................. .
Alonso Herrero, Vicente ......... ........ .
Alonso Pérez, José (mayor) ..............
Alonso Pérez. -José, (menor) ...........
Alonso Pozo. Francisco .... ................ .
Alonso Pozo, Teodoro .........................
Alvarez Hernández, Pedro ................
Amador Montero, Jacinto ................
Aparicio Jiménez, Valentín ................
Aparicio Sánchez, Julián (Herederos

de Esteban Aparicio) .............. »....... .
Basilio Curiel, Bernardino .................
Basilio Curiel, Olalla ......... ....... ....... .
Basilio David Honorio ............... . ...
Basilio David. Valerio
Basilio Pancho, Ciríaco ................ .
Burcio López. Andrés . .... . ...
Burcio López Eugenio .......................
Burcio López. Jtian . ‘ .........
Burcio López Mariano ..................... .
Burcio López. Pedro ...............
Calero Peña. Deogracías ....................
Campos Niguerol. Joaquín . .
Cárdenas Miranda Luis ......
Carrondo Sánchez. Cast0 ........r...... .
Castaño Campos .Juan .... ¿ 
Castaño Campos, Narciso . • 
Castaño Gómez Antonio 
Castaño Gómez Esteban . .
Castaño Pérez Daniel 
Castaño Pér^z. Loreto ( 
Castillo Pancho. Arcadlo .
Castillo Pancho, Benigno ,

10.000
15.000
40.000 
2,000
3.000
3.000

400000
20-000

125.000
14.000 

v 22.000
100.000
10.000 
10:000

8.000 
8.000
3.000 
6.Q0Q
4.000
3.000 

15:000
3.000

60.000

6.000 
6.000
5.000
3.000 
6:000

- 3 000
4.000
8.000 
2,000
4.000 
¿.000

. 3.000
6.000 

20.000
.....— 6.000

3.000
5.000
3.000
6.000 
6 000 
6.000
3.000
6.000

(continuara

MINISTERIO DL COMERCIO  

Dirección General de Comercio y 
Política Arancelaria

Transcribiendo instancia extractada te  
«Curtientes y Derivados, S. A.», de Bar
celona en solicitud de que se le conceda 
la admisión temporal de extracto cur
tiente de quebracho y extracto curtiente 
de mimosa para su transformación en 
extracto tipo quebracho y tipo mimosa, 
con destino a la exportación.

Para cumplimiento de io dispuesto en 
la Ley de Admisiones Temporales, de 14 
cm abril de 1888; en el Reglamento para 
s i áplicación. de 16 de agosto de 1930. y 
en el Decreto-ley de 30 de agosto de 1946, 
y a los efectos d^ las alegaciones que, 
en el plazo cV diez iías hábiles, a contar 
de la publicación de este anuncio, puo* 
dan formular quienes se estimen queoa-

rían afectados por ia concesión, se pu
blica, en extracto., la siguiente solicitud 
de admisión temporal;

Entidad en cuyo nombre se hace la 
petición: Curtientes y Derivados, S. A.

Domicilio; Barcelona, calle Anselmo 
Clave, ,25. .principal,

Mercancías que han de importarais: 
Extracto de quebracho y extracto de mi
mosa.

Países de origen: Argentina, Paraguay 
y-Sudáfrica.

Mercancías que han de exportarse: Ex
tractos tipo quebracho y tipo mimosa

Países de cnsUno: Alemania, Holanda, 
Portugal Suiza. Francia, Bélgica/^

Operaciones y transformaciones a que 
han ae someterse las mercancías impor
tadas ep el proceso de su industrializa
ción: Disolución del extracto, mezclándo
lo con ja  parte ¿ti fabricación nacional; 
su solidificación, y envase en saco's es
pecíales para exportar.

Emplazamiento de los locales en don
de ha de efectuarse la industrialización;:

Las Pranquesas del Vallés (provincia dfl 
Barcelona), donde se halla la industria 
propiedad del que suscribo.

Mermas y desperdicios previstos £>or 
unidad de fabricación; Tres poí ciento 

. sobre cien kilogramos, calculado sobre 
tna tirla importada.

Cantidad de mercancía importada-que 
haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía transformada reexportada: &e« 
sema y seis' kilogramos de materia por 
cada cien kilogramos de exportación

Plazos señalados para la transforma4 
cion y para Iá it iexportación contados & 
pamr de la fecha de las respectivas im
portaciones: Cuatro meses para su trans* 
formación y dos meses para su reexpor
tación.

Carácter de la concesión: Permanente.
Aauana designada para realizar las ím- ' 

portaciones: Barcelona.
Aduana exportadora: Barcelona.

. Madrid 17 de noviembre tía 1953—01 
Director general p. D„ Angel Hubioi.


